
 
 

 

 INVITACIÓN PRIVADA 
  

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA EL SUMINISTRO DE INSUMOS Y EQUIPOS 
AGROPECUARIOS 

 
PARA EL PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES 

ASOCIADAS AL DESARROLLO OVINO DE LOS PRODUCTORES PERTENECIENTES 
A LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE 

LA SIERRA (OVICAN), MEDIANTE LA DOTACIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS, 
GENERACIÓN DE CAPACIDADES Y ATENCIÓN DE LOS PROCESOS DE 

COMERCIALIZACIÓN”  
 

COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO RURAL- ADR CON 
RESOLUCIÓN No. 342 DE 2022.  

 
 REPRESENTADO POR LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA ASOCIACIÓN DE 

CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA (OVICAN) 
DEL MUNICIPIO DE GÜICÁN DE LA SIERRA DEPARTAMENTO BOYACÁ. 

 
 

La ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA 
SIERRA (OVICAN) invita a todas las personas naturales o jurídicas interesadas en presentar 
su oferta, para participar en el proceso contractual, que se adelantará bajo los términos y 
condiciones que se señalan en el presente documento del Proyecto aprobado mediante 
Resolución No. 342 DE 2022 de la Agencia de Desarrollo Rural. 

 

OBJETO 

Contratar el suministro de insumos y equipos agropecuarios, en el marco del objeto 
del proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural Asociativo cofinanciado por 
la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) mediante Resolución No. 342 del 06/07/2022. 

 

 
 

 

 

GÜICÁN DE LA SIERRA, 19 DE MAYO DE 2025. 
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1 ANTECEDENTES 

 
El artículo 65 de la Constitución Política, dispone que: “La producción de alimentos gozará 
de la especial protección del Estado. Para tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo 
integral de las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, 
así como también a la construcción de obras de infraestructura física y adecuación de 
tierras." 
 
De conformidad con el artículo 3 del Decreto Ley 2364 de 2015, el objeto de la Agencia de 
Desarrollo Rural es: “(…) Ejecutar la política de desarrollo agropecuario y rural con enfoque 
territorial formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la 
estructuración, cofinanciación y ejecución de planes y proyectos integrales de desarrollo 
agropecuario y rural nacionales y de iniciativa territorial o asociativa, así como fortalecer la 
gestión del desarrollo agropecuario y rural y contribuir a mejorar las condiciones de vida de 
los pobladores rurales y la competitividad del país”. 
 
La Agencia de Desarrollo Rural es una entidad de naturaleza especial, del sector 
descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, cuyo objeto es ejecutar las 
políticas de desarrollo agropecuario y rural con enfoque territorial formuladas por el 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la estructuración, cofinanciación y 
ejecución de Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural con enfoque territorial 
- PIDAR, bajo la tipología de proyectos estratégicos nacionales, de iniciativa territorial o 
asociativa. 
  
El procedimiento de contratación de servicios y/o servicios requeridos para la ejecución de 
los PIDAR, se rige por las reglas de derecho privado y la normativa específica establecida 
en sus reglamentos y procedimientos. No obstante, se señala de manera categórica, que 
en atención a los recursos que aporta la Agencia de Desarrollo Rural, se deberá advertir 
sobre el cumplimiento los principios de la Función Pública y de la Gestión fiscal, 
establecidos en el artículo 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia.   
 
El numeral 4 del artículo 4 del Decreto Ley 2364 de 2015, establece como función de la 
ADR entre otras, la de “Formular, estructurar, cofinanciar y ejecutar proyectos estratégicos 
nacionales, así como aquellos de iniciativa territorial o asociativa, alineados a los planes de 
desarrollo agropecuario y rural integral con enfoque territorial y a la política formulada por 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural” 
 
Los presentes  términos  de  referencia  se  establecen  teniendo  en  cuenta,  el  procedimiento 
para la ejecución de Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural PIDAR a través 
de la modalidad directa, dispuesto por la Agencia de Desarrollo Rural –ADR,  identificado con 
código: PR-IMP-004 V5, cuyo objetivo es: “Establecer la ruta para la ejecución directa de los 
proyectos a cargo de las organizaciones beneficiarias definidas  en el “Reglamento para 
estructuración, aprobación y ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario 
y Rural con Enfoque Territorial” –en adelante PIDAR- que cofinancia la Agencia de Desarrollo 
Rural, en el marco de las competencias establecidas en el Decreto Ley 2364 de 2015 y 
demás normas concordantes”. 
 
La Agencia de Desarrollo Rural, a través de Resolución No 342 de 2022, aprobó la 
cofinanciación del Proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural con Enfoque Territorial 
(PIDAR) denominado “FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL 
DESARROLLO OVINO DE LOS PRODUCTORES PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN 
DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA (OVICAN), 
MEDIANTE LA DOTACIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS, GENERACIÓN DE 
CAPACIDADES Y ATENCIÓN DE LOS PROCESOS DE COMERCIALIZACIÓN”. 
 
De otra parte y en atención al procedimiento para la ejecución de los Proyectos Integrales de 
Desarrollo Rural PIDAR, a través de la modalidad directa V5, se conformará el Comité Técnico 
de Gestión Local-CTGL, como instancia de ejecución de cada PIDAR, con el fin de coordinar y 
realizar monitoreo a las actividades de ejecución del proyecto. 
 
Los términos de referencia se publicarán en la página oficial de la Agencia de Desarrollo 
Rural, por un término de cinco (05) días hábiles, para lo cual, una vez aprobados en el 
COMITÉ TECNICO DE GESTIÓN LOCAL - CTGL, el director de la Unidad Técnica 
Territorial los remite a la Oficina de Comunicaciones y solicita su publicación a través del 
formato F-COM-001 al correo electrónico comunicaciones@adr.gov.co. 
 

mailto:comunicaciones@adr.gov.co


 
 

 

En aras de garantizar el principio de publicidad, se anunciará el aviso de convocatoria en 
la cartelera de la Unidad Técnica Territorial, la cual deberá estar ubicada en la recepción 
de las oficinas de la UTT N. 07, por un término de cinco (05) días hábiles conforme al 
procedimiento de ejecución directa versión 5. 
 
 

 

2 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PRIVADA  

     
El siguiente es el Cronograma del presente proceso de Contratación: 
 

Actividad Fecha Lugar 

Aprobación Términos de Referencia 19-05-2025 CTGL 

 
Publicación de los Términos de 
Referencia 

 
 

20-05-2025 

Correos electrónicos (Organización 
Beneficiaria y ADR): 
utt.tunja@adr.gov.co  
carlos.ramirez@adr.gov.co 
pedro.chaparro@adr.gov.co 
rinconrobin6@yahoo.com  

Plazo máximo para presentar 
observaciones a los TDR 

22-05-2025 
Hasta las 05:00 p.m. 

Correos electrónicos (Organización 
Beneficiaria y ADR):  

utt.tunja@adr.gov.co  
carlos.ramirez@adr.gov.co 
pedro.chaparro@adr.gov.co 
rinconrobin6@yahoo.com 

Respuesta a observaciones presentadas  a los 
TDR 

23-05-2025 Correos electrónicos (Proponente(s)): 

 

Plazo máximo para expedir adendas (máximo un 
día antes del cierre) 

 
23-05-2025 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
y página WEB de la Organización 
Beneficiaria si esta cuenta con página 

 
Fecha para la presentación de ofertas y      cierre 

Desde el 
20/05/2025 

hasta 
26-05-2025 

a las 05:00 p.m. 
 

Los Proponentes deben presentar la 
Oferta en español, por medio electrónico 
(Correos electrónicos 
utt.tunja@adr.gov.co  
 carlos.ramirez@adr.gov.co 
pedro.chaparro@adr.gov.co 
rinconrobin6@yahoo.com 

Verificación y evaluación de requisitos  habilitantes y 
evaluación de las ofertas 

Desde el 27-05-
2025     hasta el 02-06-2025 

Mesa de evaluación de acuerdo al Manual de 
ejecución PIDAR 

 
Solicitud de subsanaciones 

 
 

El 03-06-2025 

 
Correos electrónicos (Proponente(s)) 

 

 
Subsanaciones 

 
 
 
 
 

Hasta el 05-06-2025  

carlos.ramirez@adr.gov.co 
Correos electrónicos (Organización 
Beneficiaria y ADR):  

utt.tunja@adr.gov.co  
carlos.ramirez@adr.gov.co 
pedro.chaparro@adr.gov.co 
rinconrobin6@yahoo.com 

Verificación de subsanaciones y 
resultado de la evaluación. 

09-06-2025 Mesa de evaluación de acuerdo con el Manual 
de ejecución PIDAR 

Requisitos habilitantes y Resultado de evaluación 
propuesta económica de las ofertas. 

 
10-06-2025 

Hasta las 5:00 pm 

 

Se envía al CTGL el documento de la 
evaluación de ofertas 

 
 

Publicación del acta de selección 

 

Entre el 11-06-2025 y el 
13-06-2025 

Publicación en la página WEB de la 
AGENCIA DE DESARROLLO RURAL 
y/o de la ORGANIZACIÓN 
BENEFICIARIA de acuerdo al Manual de 
ejecución PIDAR 

mailto:utt.tunja@adr.gov.co
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Observaciones al acta de selección de oferente 

 
 

Entre el 16-06-2025 y el 17-
06-2025 

Correos electrónicos (Organización 
Beneficiaria y ADR):  

utt.tunja@adr.gov.co  
carlos.ramirez@adr.gov.co 
pedro.chaparro@adr.gov.co 
rinconrobin6@yahoo.com 

 
 

Respuesta a las Observaciones 

 
 

19-06-2025 

Se dará respuesta a las observaciones de la 
selección a los correos electrónicos de los 
proponentes 

 
 
Si una vez realizado el cierre del proceso y/o evaluación, no se advierte el recibo de 
ninguna propuesta o que no cumplan con los requisitos establecidos en los TDR, al día 
siguiente se ampliará la convocatoria por cinco (5) días adicionales. En caso de persistir 
la situación el proceso deberá declararse desierto. 
 
La suscripción del contrato, aprobación de pólizas y acta de inicio, deberán ser 
informadas por parte de la Organización Beneficiaria al Supervisor del Proyecto. (Director 
UTT). 
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3 RECOMENDACIONES INICIALES 

 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. Verifique que no esté incurso en 

ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad generales ni específicas 
para contratar. 
 

2. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. Proceda 
a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que 
la requiera. Siga las instrucciones que en esta Invitación privada se imparten para la 
elaboración de su oferta. 
 

3. Tenga presente que las observaciones formuladas a la invitación deberán presentarse 
únicamente a través de los correos electrónicos: del Director de la UTT y la 
Organización Beneficiaria. 
 

4. El interesado debe tener en cuenta la fecha y hora prevista para la presentación de 
observaciones, cierre del presente proceso y demás actividades que se realizarán a 
través de la página web del portal de la AGENCIA, de acuerdo a lo señalado en el 
cronograma del proceso. 
 

5. Es importante que tenga en cuenta que, en aras del principio de economía, los términos 
son preclusivos y perentorios para las diferentes etapas de esta invitación privada, 
por lo tanto, las actividades se adelantarán estrictamente en las fechas y horas 
definidas en el cronograma del proceso. 
 

6. Con la presentación de la propuesta se entenderá que el interesado ha examinado 
cuidadosamente la información puesta a su disposición en los presentes términos, 
que ha conocido y recibido aclaraciones satisfactorias mediante comunicaciones a las 
inquietudes o mediante adendas y que ha aceptado que la información es adecuada 
y suficiente para definir el objeto, alcance, precio y plazo.  
 

7. Los interesados, con la presentación de su oferta autorizan a la Organización 
Beneficiaria y a la Agencia de Desarrollo Rural verificar toda la información que en 
ella suministren o adjunten.  

 
8. Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 

documentos del proceso, la presentación de observaciones, la preparación y 
presentación de las ofertas, la presentación de observaciones a las mismas y cualquier 
otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de contratación estará 
a cargo exclusivo de los interesados y proponentes.  
 

9. Todos los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
interesados o por terceros para efectos de ser tenidos en cuenta dentro del proceso de 
contratación, incluidos la oferta y sus anexos, deben ser otorgados en castellano. Si se 
presentan en una lengua o dialecto diferente al castellano, deben ser traducidos al 
castellano (traducción simple) y presentarse junto con su original otorgado en lengua o 
dialecto diferente.  

 
  



 
 

 

4 CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 

 
A la presente invitación privada podrán comparecer los siguientes interesados:   

1) De manera singular  
 
2) De manera plural bajo las modalidades de consorcio o unión temporal. El oferente 

singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el presente proceso. 

 
5 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DE LA INVITACIÓN 

5.1 OBJETO.    

 
El objeto a contratar el suministro de insumos y equipos agropecuarios; en el marco 
del proyecto Integral de Desarrollo Agropecuario y Rural Asociativo cofinanciado por 
la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) mediante Resolución No. 342 del 06/07/2022. 
 

5.2 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO CONTRACTUAL.  

 

Para la ejecución del objeto contractual, el proponente deberá incluir en la propuesta, los 
siguientes elementos, con las especificaciones técnicas que a continuación se enlistan; las 
cuales incorporará en el Anexo No. 2 que se denominará ANEXO No. 2 
“ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO”. 
 

No. Ítem Descripción Técnica 

1. Chapetas para ovinos. 

Orejeras plásticas para identificación ovinos. 

Cuentan con aditivo láser que permite realizar una 
personalización con el diseño de tu preferencia 
(logotipo, nombre, número, entre otros). 

2. Chapeteadora. 

Aplicador para diferentes tipos de orejeras (chapetas, 
aretes) para ganado con pin plástico y metálico. Lo 
puedes utilizar para aplicar orejeras para ganado 
bovino, ovejas, cabras y cerdos. 

Peso 0.35 kg 

Dimensiones 28 × 7 × 3 cm 

3. 
Máquina de esquilar 
Semiprofesional. 

Máquina semiprofesional, Ideal para ovinos 

Motor extremadamente potente Ergonómico y ligero 

Carcasa reforzada con fibra de vidrio 

Cizallamiento de baja vibración 

El interruptor de encendido/apagado facilita el 
funcionamiento 

Es posible un cizallamiento rápido y eficiente gracias al 
gran cabezal de cizallamiento 

Motor 2500 dbs/min 

Cortadora con cable de 5 m. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

Potencia del Motor: 250 w 

Voltaje: 220-240V, 50 50-60Hz 

Velocidades: 2500 – 2800 RPM 



 
 

 

Longitud: 301mm 

Peso: 1180 gr (sin cable) 

Longitud Cable: 5 m 

Empuñadura: 54mm 

Emisión de ruido :(LpAm ) : 72 dB (A) 

ACCESORIOS: 

Maletín de plástico 

Destornillador 

Aceite 

Brocha de limpieza 

Libro de instrucciones 
Fabricante: Suizo. 

4. 
Máquina de esquilar 
1000 W. 

Características: 

- Voltaje: 110V. 

- 1000 w de potencia super rápida. 

- Equipado con transformador. 

- Filtro de ventilación. 

Alta potencia y alto rendimiento: tijeras de lana 
eléctricas con motor de súper potencia de 1000 vatios, 
la velocidad puede hasta 3600 r/min. Adecuado para 
todo tipo de lana gruesa, lana perdida difícil de recortar. 
Hacer que su trabajo de esquilar ovejas sea más fácil y 
rápido. 

Transformador portátil: la cortadora eléctrica de ovejas 
está equipada con un transformador portátil, lo que te 
permite recortar de forma más segura y una vida útil 
más larga. Las tijeras de lana de uso duradero no se 
calientan, no dañan a los animales. Adecuado para 
ovejas, cabras, llamas, caballos. No recomendamos 
usarlo en gatos y cachorros. 

Eficiente y práctico: tijeras de oveja resistentes para 
conectar y usar, interruptor de alimentación de un 
botón, equipado con un cable de 19.0 ft de largo, 
conveniente para un funcionamiento a larga distancia. 
La superpotencia y el rendimiento constante pueden 
permitir cortar de 10 a 15 ovejas en una hora, adecuado 
para la agricultura familiar o la agricultura de pastos. 

Nota: cuando utilices cortadoras eléctricas de ganado, 
recuerda lubricar las cuchillas y añadir lubricante. 
Recuerde que las podadoras eléctricas no pueden 
funcionar en ralentí De lo contrario acortará la vida útil 
de la máquina. Lee cuidadosamente las instrucciones 
de funcionamiento antes de usar. 

El paquete incluye: 1 cuchilla de oveja, 1 aceite 
lubricante, 1 instrucciones de funcionamiento, 1 cepillo 
de limpieza, 1 destornillador especial, 1 funda de 



 
 

 

transporte. El cuerpo proporciona una garantía de un 
año.  

5. Maquina picapasto. 

Picadora de alta velocidad perfecta para pequeños 
ganaderos. Es excelente para optimizar el picado de 
pasto, caña de azúcar, sorgo y otras especies de 
alimento. 
Características: 

Producción: 600 – 1000 kg/h 

Número de cuchillas móviles: 2 

Número de contracuchilla: 1 

Revoluciones del rotor: 3200 – 3500 

Diámetro del rotor: 365 mm 

Dimensión de boca de la recámara de picado: 70 x 70 
mm 

Dimensiones (l x a x h): 700 x 700 x 920 

Motor Eléctrico.  

6. 
Placa Térmica para 
Laboratorio 

Placa térmica con control digital de alta precisión. 

Especificaciones técnicas: 

- Control de temperatura digital. 
- Rango de control 25o a 44o C. 
- Tamaño de la placa de 35 cm x 24,5 cm. 
- Uniformidad de temperatura en toda la placa. 

 

7.  
Analizador de 
Hematología Veterinario 

Analizador de hematología de 3 partes Contador de 
células sanguíneas con 22 parámetros con 
histogramas P_LCC, P_LCR y RBC, WBC, PLT. Micro 
volumen de muestra a 13 μL para el modo de sangre 
total y 20 μL para el modo de predilución. Sistema de 2 
reactivos (diluyente y lisante), almacenamiento interno 
de lisante. Capacidad de almacenamiento a bordo de 
100 000 resultados de muestras Sistema de cierre de 
reactivo RFID opcional. Admite copia de seguridad de 
datos USB y actualización del sistema Impresora 
térmica incorporada. LIS y HIS disponibles con 
protocolo HL7. Tamaño pequeño y peso ligero. 

Abertura: WBC/RBC/PLT 80 μm 

Rendimiento: 42 muestras por hora 

Almacenamiento de datos: Hasta 100.000 resultados 
de muestra con histogramas. 

Relación de dilución: Sangre entera, Sangre capilar 

WBC/HGB 1:232 1:400 

RBC/PLT 1:40000 1:45000 

Monitor: LCD a color de 10,4 pulgadas, resolución 
800*600, pantalla táctil. 

Control y calibración: LJ, XR, XB cuatro modos de 
control, calibración manual y automática. 



 
 

 

De entrada y salida: Compatible con RS232, 6 USB 
(ratón, teclado, impresora HP, lector de código de 
coche y disco flash), impresora térmica interna de 57 
mm. 

Energía CA 100-240 V, 50/60 Hz, 180 VA 

Dimensión y peso 415 mm (largo) x 305 mm 
(ancho) x 395 mm (alto), alrededor de 18 kg 

8. Concentrado 

Este suplemento estimula la síntesis de proteína 
bacteriana que favorece la producción de leche y 
calostro de alta calidad. Mejora el desarrollo y 
desempeño reproductivo gracias a su balanceado 
aporte de vitaminas y minerales. Aporta lípidos y 
carbohidratos no estructurales que favorecen la 
condición corporal y regulan los procesos 
reproductivos. 

Proteína Mínimo 18.0% 

Grasa Mínimo 2.5% 

Fibra Máximo 12% 

Cenizas Máximo 10.0% 

Humedad Máximo 13.0% 

9. Desparasitante x 500 ml 

Composición 

Cada 100 mL contiene: 

Fenbendazol ……………… 3 g 

Rafoxanide ………………… 3 g 

10. Complejo B x 1 litro 

Complejo hematínico, reconstituyente y tónico general. 
Combina diversos elementos hematopoyéticos, 
estimulantes del apetito, oligoelementos, antianémicos, 
aminoácidos, vitaminas, hepatoprotectores y a 
diferencia de otros productos similares del mercado 
incluye en su fórmula bajo la forma de Glicerofosfato de 
Sodio; lo cual le agrega una acción tonificante y 
estimulante del metabolismo. 

COMPOSICIÓN GARANTIZADA: Cada 100 mL de 
solución oral contienen: Ácido Pantoténico 200 mg 
Biotina 45 mg Vitamina B1 150 mg Vitamina B2 72 mg 
Vitamina B6 72 mg Vitamina B12 320 µg Niacinamida 
2.200 mg Glicerofosfato de Calcio 1.000 mg 
Glicerofosfato de Manganeso 100 mg Glicerofosfato de 
Potasio 75% 100 mg Glicerofosfato de Sodio 1.800 mg 
Excipientes c.s.p. 100 mL 

11. 
Fuente de luz para 
laparoscopio 

Fuente de luz de 100W para endoscopia quirúrgica, 
fuente de luz fría Led médica portátil. 

Potencia de entrada: Amplia gama de 100-240 V/CA; 
50/60 Hz, por lo que puedes usarlo en cualquier país 
de este pequeño planeta. Intensidad: es el modelo de 
intensidad más común del mercado. Temperatura de 
color: 5600K, CRI 70 y 90. Vida útil del LED: podría 
durar 60000 horas como máximo, 120 veces de xenón, 
por lo que no es necesario reemplazar la bombilla 
durante años. Nota: la hora de vida anterior se basa en 
una prueba de laboratorio ideal. Conector: Conector 
personalizado, acepta guías de luz de fibra con áreas 
activas que van desde 3 mm hasta 10 mm de diámetro. 



 
 

 

Incluye: Cables de fibras ópticas de fuente de luz de 
endoscopio Φ4mm 1,8 m 2m 2,5 m 3m compatible con 
interfaz Storz Wolf Olympus Stryker. 

12. Malla ovina x 1 m x 50 m 

Fabricada de acero con acabado galvanizado, 
resistente a la corrosión • Malla graduada con 
empalmes en las bisagras de gran resistencia • Diseño 
flexible para absorción de impactos • Para cercos 
perimetrales, huertos, corrales de borregos, cabras y 
pequeñas especies. Resistente a la oxidación, de 
estructura fuerte, amoldable y económica. Instalación 
fácil y rápida. Permite la visibilidad hacia el interior del 
cerramiento. ESPECIFICACIONES: Altura 1 m (39"), 
Largo 50 m (164 ft), Espesor intermedios 1.85 mm, 
Espesor orillas 3 mm, Peso aproximado 23 kg, 
Empaque individual Etiqueta. Origen: Colombia. 

13. Semilla pasto azul 

Características Generales: Adaptabilidad: 2200-3500 
msnm. Densidad de Siembra: 60-80lb/ha. Días a 
Germinación: 10-15 días. Primer Pastoreo o Corte: 80-
110 días. Intervalo entre pastoreo y corte: 35-50 días. 
Duración de la Pradera: 5 años. Producción: 15-20 
ton/ha/corte. Uso: Corte o Pastoreo. Asociación: 
Monocultivo, rye grasses y leguminosas. 

14. Semilla trébol rojo 

Características Generales: Adaptabilidad: 2200-3200 
msnm. Densidad de Siembra Sola: 3-15 lb/ha Mezcla: 
40lb/ha. Días a Germinación: 5-7 días. Primer Pastoreo 
o Corte: 80-110 días. Intervalo entre pastoreo y corte: 
35-50 días. Duración de la Pradera: 3-4 años. 
Producción: 10-16 ton/ha/corte. Uso: Corte o Pastoreo. 
Asociación: Ryegrass y/o kikuyo.   

15. Semilla rye grass bestfor 

Ryegrass Híbrido (Intermedio). Alta producción de 
forraje verde con una buena calidad nutricional. 
Producción de forraje verde por corte o pastoreo en 
toneladas por hectárea: 22-28. Proteína Cruda (PC) 
(%): 18-24. Fibra en Detergente Neutro (FDN) (%): 45-
52. Fibra en Detergente Ácido (FDA) (%): 25-35. 
Energía Neta de Lactancia (Mcal/kg): 1,2-1,5. 

16. Semilla rye grass Ibex 

Ryegrass Híbrido (Intermedio) Ibex. Excelente calidad 
nutricional y muy buen macollamiento. Producción de 
forraje verde por corte o pastoreo en toneladas por 
hectárea: 22-28. Proteína Cruda (PC) (%): 18-24. Fibra 
en Detergente Neutro (FDN) (%): 45-52. Fibra en 
Detergente Ácido (FDA) (%): 25-35. Energía Neta de 
Lactancia (Mcal/kg): 1,2-1,5.  

17. Semilla Alfalfa 10-10 

La Alfalfa Alfagenes 10-10 es una excelente alternativa 
para tener un banco de proteína en las fincas. Tiene 
una excelente calidad nutricional y una buena 
producción de forraje. Producción de forraje verde por 
corte o pastoreo en toneladas por hectárea: 12-18. 
Proteína Cruda (PC) (%): 22-26. Fibra en Detergente 
Neutro (FDN) (%): 32-45. Fibra en Detergente Ácido 
(FDA) (%): 24-36. 

18. Urea 

La Urea es un fertilizante químico de origen orgánico. 
Entre los fertilizantes sólidos, es la fuente Nitrogenada 
de mayor concentración (46%), siendo por ello de gran 
utilidad en la integración de fórmulas de mezclas físicas 
de fertilizantes, dando grandes ventajas en términos 
económicos y de manejo de cultivos altamente 
demandantes de Nitrógeno (N). CARACTERISTICAS 
FISICAS Y QUIMICAS Nombre Químico: Carbamida 
Otros Nombres: Urea, Carbonildiamida, Ácido 
Carbomídico ó Amida Alifática Fórmula Química: 
CO(NH2) 2 Peso Molecular (g/mol): 60.06 Contenido 
de Nitrógeno Total (N): 46 % de Nitrógeno Uréico (w/w) 
Presentación Física: Perlas o Perdigones Esféricos, 
color blanco. Tamaño de partícula: 0.85 a 3.35 mm 
Solubilidad en agua, a 20° C (100 g/100 ml): 100 g/100 
ml. de agua pH en solución al 10%: 7.5-10.0 Unidades 



 
 

 

Densidad Aparente (Kg/m3): 770 - 809 Kg/m3 Índice de 
Salinidad: 75.4 Humedad Relativa Crítica (a 30° C): 
73% Acidez equivalente a Carbonato de Calcio: 84 
partes de Carbonato de Calcio por 100 de Urea. 

19. 
Gel lubricante no 
espermicida x 5 oz 

CARACTERÍSTICAS DEL PRODUCTO 

Lubricante no tóxico, soluble en agua 

Iso-osmótico, mantiene la viabilidad de la célula 
espermática 

Todos los lotes son expuestos a pruebas de tolerancia 
espermática 

Viscosidad ideal 

20. Estufa de inducción  

Calienta un 40 % más rápido (*que un rango superior 
liso, típico o estufa cuando hirvie agua). Disfrutarás de 
calor rápido en la preparación de comida ahorrando 
tiempo con esta encimera de inducción. 

 

Controles de cocción flexibles con la pantalla: Elija un 
nivel de calor de 1 a 10 o cocine con una temperatura 
exacta en Fahrenheit (180-450) o Celsius (82-232) con 
esta cocina de inducción. 

 

Cero a hervir en 7 minutos. Usted disfrutará de menos 
tiempo de espera cada vez que hierve agua para 
bebidas calientes o pasta. **Al hervir 1,5 cuartos de 
agua a temperatura ambiente. 

 

 Tamaño versátil de la sartén: desde cacerolas 
pequeñas de 3.9 pulgadas de diámetro hasta sartenes 
de 3.9 pulgadas de diámetro. Es como tener un quinto 
quemador justo donde lo necesites. 

 

 Incluye imán de prueba de inducción. Si se adhiere a 
su sartén, es un utensilio de cocina preparado para 
inducción. 

 

Se calienta un 40% más rápido * 

Controles digitales de fácil lectura 

21. 
Termo de transporte de 
500 ml 

Rango de temperatura HASTA 100°C 

Material Acero inoxidable; Polietileno 

Dimensiones  

Alto 7.5 cm 

Ancho 7.5 cm 

Largo 26 cm 



 
 

 

Peso 0.3 

Diámetro 7 cm 

22. 
Termo de transporte de 
1 litro  

Termo de 1L resistente y muy aislante que conserva la 
temperatura de tus bebidas, tanto frías como calientes. 

Volumen: 1 litro. 

Dimensiones: Ø 9 cm x 30 cm. 

Peso: 630 gramos. 

23. 
Gel conductor para 
ecografía x 3785 ml 

Descripción Gel Conductor Ultrasonido es un excelente 
gel conductor con agua desionizada, para utilizar en 
procedimientos que requieren ultrasonido e imágenes 
diagnósticas Instrucciones de uso Aplicar cantidad 
suficiente de Gel Conductor Ultrasonido sobre el área 
a diagnosticar. Retirar el producto con una gasa o 
toalla. Características  Hipoalergénico.  
Hidrosoluble.  Protege el transductor.  Alta 
conducción.  No corrosivo ni grasoso.  No contiene 
sales, alcohol ni fragancia.  

24. 
Cabezal de succión para 
pajilla de 6 agujas 

Cabezal SFS de succión de 6 agujas, para pajuelas de 
0,5 y 0,25 ml. 

25. 
Cabezal de llenado para 
pajilla de 6 agujas 

Cabezal SFS de llenado de 6 agujas, para pajuelas de 
0,5 y 0,25 ml, con tubo y pesa. 

26. 
Inseminador para 
Pequeños Rumiantes 

Inyector de inseminación para ruminates pequeños, a 
ser usado con vainas Universales. Soporte del pulgar 
en diferentes colores. Se puede combinar con todo tipo 
de pajuela: 0,25 ml, 0,5 ml y Minitubos. Apropiado para 
inseminación vaginal sin espéculo. Sistema de fijación 
de la vaina muy práctico. Pajuelas se vacían 
completamente sin producir reflujo. 

27 
Trocar con Vaina 
Principal 

Práctico trócar reusable elaborado con acero grado 
quirúrgico. 

Trocar metálico para laparoscopia en pequeños 
rumiantes.  2 camisas reusables. 1 punzón de 5.5 mm 
reusable de corte piramidal y protección de navaja. 1 
válvula en forma magnética para mantener el sello 
cuando no se encuentre en uso ningún instrumento. 
Tanto la camisa como el punzón se pueden desarmar 
para un perfecto lavado. Producto de calidad certificada 
CE 

28. Porta tubo de ensayos Porta tubos en acero inoxidable o plástico de 15 ml. 

 
 
 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL DE LA INVITACIÓN 

ÍTEM UNIDAD CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO POR 

ÍTEM 

CHAPETAS PARA OVINOS UNIDAD 300 $ 3.451 $ 1.035.300 

CHAPETEADORA UNIDAD 2 $ 125.000 $ 250.000 

MAQUINA DE ESQUILAR 
SEMIPROFESIONAL 

UNIDAD 1 $ 2.588.250 $ 2.588.250 

MAQUINA DE ESQUILAR 
1000 W 

UNIDAD 1 $ 1.547.000 $ 1.547.000 

MAQUINA PICAPASTO UNIDAD 1 $ 3.153.500 $ 3.153.500 

PLACA TÉRMICA PARA 
LABORATORIO 

UNIDAD 1 $ 3.111.255 $ 3.111.255 

ANALIZADOR DE 
HEMATOLOGÍA 
VETERINARIO 

UNIDAD 1 $ 23.205.000 $ 23.205.000 



 
 

 

CONCENTRADO  BULTO 35 $ 99.750 $ 3.491.250 

DESPARASITANTE X 500 
ml 

UNIDAD 5 $ 95.000 $ 475.000 

COMPLEJO B X 1 LITRO LITRO 2 $ 60.000 $ 120.000 

FUENTE DE LUZ PARA 
LAPAROSCOPIO 

UNIDAD 1 $ 2.975.000 $ 2.975.000 

MALLA OVINA X 1 M X 50 
M 

ROLLO 25 $ 301.308 $ 7.532.700 

SEMILLA PASTO AZUL LIBRA 10 $ 43.000 $ 430.000 

SEMILLA TREBOL ROJO LIBRA 10 $ 39.500 $ 395.000 

SEMILLA RYE GRASS 
BESTFOR 

KILO 5 $ 25.000 $ 125.000 

SEMILLA RYE GRASS 
IBEX 

KILO 5 $ 28.000 $ 140.000 

SEMILLA ALFALFA 10-10 KILO 10 $ 150.000 $ 1.500.000 

UREA BULTO 10 $ 138.000 $ 1.380.000 

GEL LUBRICANTE NO 
ESPERMICIDA X 5 oz 

UNIDAD 4 $ 41.650 $ 166.600 

ESTUFA DE INDUCCIÓN  UNIDAD 1 $ 1.059.100 $ 1.059.100 

TERMO DE TRANSPORTE 
DE 500 ml 

UNIDAD 2 $ 71.400 $ 142.800 

TERMO DE TRANSPORTE 
DE 1 LITRO  

UNIDAD 2 $ 166.600 $ 333.200 

GEL CONDUCTOR PARA 
ECOGRAFÍA X 3785 ml 

UNIDAD 4 $ 71.400 $ 285.600 

CABEZAL DE SUCCIÓN 
PARA PAJILLA DE 6 
AGUJAS 

UNIDAD 1 $ 1.510.001 $ 1.510.001 

CABEZAL DE LLENADO 
PARA PAJILLA DE 6 
AGUJAS 

UNIDAD 1 $ 1.510.001 $ 1.510.001 

INSEMINADOR PARA 
PEQUEÑOS RUMIANTES 

UNIDAD 1 $ 230.000 $ 230.000 

TROCAR CON VAINA 
PRINCIPAL 

UNIDAD 1 $ 1.725.500 $ 1.725.500 

PORTA TUBO DE 
ENSAYOS 

UNIDAD 2 $ 95.200 $ 190.400 

TOTAL $ 60.607.456 

 
 

5.3 PLAZO DE EJECUCIÓN  

 
El plazo de ejecución será uno (1) mes, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

 

5.4 LUGAR DE EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LOS BIENES:  

 
El lugar de ejecución será en el Municipio de Güicán de la Sierra en el departamento de 
Boyacá. 
 
El lugar de entrega de los bienes es, el sitio denominado Centro de Integración Ciudadana 
(CIC) del área urbana del Municipio. 
 
 

5.5 PRESUPUESTO OFICIAL Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

Todos los impuestos, retenciones y gastos de transporte y demás que se causen por razón 
de la legalización y ejecución del contrato, incluidas la constitución de la garantía única de 
cumplimiento, buen manejo y correcta inversión del anticipo, calidad de bienes y/o servicios 
y salarios y prestaciones sociales, son de cargo exclusivo del CONTRATISTA, por lo tanto, 
los precios que se propongan deberán considerar tales conceptos. 
 
El valor oficial para la presente invitación privada es por la suma de SESENTA MILLONES 
SEISCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 



 
 

 

60.607.456), incluido el IVA y demás costos directos e indirectos, tasas, impuestos, 
estampillas a que haya lugar, conforme el objeto de la presente contratación. También se 
deberá considerar, todo tipo de retenciones, gastos de transporte gastos de legalización y 
ejecución del contrato, incluidas la constitución de la garantía única de cumplimiento, los 
cuales serán de cargo exclusivo del CONTRATISTA, por lo tanto, los precios que se 
propongan deberán considerar tales conceptos. 
 
NOTA No. 1: El interesado deberá incluir en el valor total de la propuesta todos los 
impuestos, costos directos, indirectos, tasas y contribuciones a que tenga lugar.  
 
NOTA No. 2: Los valores unitarios propuestos deberán contemplar todos los impuestos, 
costos directos, indirectos, tasas y contribuciones en los cuales incurra el contratista para 
la correcta ejecución de la presente contratación. Los precios contenidos en la propuesta 
no están sujetos a reajuste alguno durante la ejecución del contrato. 
 
NOTA No. 3: Ningún proponente podrá superar en su propuesta económica los precios 

unitarios de referencia, ni el presupuesto oficial, ni la sumatoria de los ítems requeridos, 

incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones, establecidos por la entidad para 

cada uno de los ítems a adquirir. 

NOTA No. 4: El valor del contrato será suscrito hasta por el valor total ofertado por el 

proponente que resulte adjudicatario.  

NOTA No.5: El interesado deberá presentar su oferta económica de conformidad con lo 

indicado por el ANEXO No. 3– PROPUESTA ECONÓMICA, el cual hace parte integra de 

la presente invitación.      

NOTA No. 6: Los valores descritos en las especificaciones técnicas y en el formato de 

oferta económica deben establecer los valores topes de cada uno de los ítems. 

Nota No. 7: Los valores o precios de referencia que se establecen como presupuesto 

oficial de esta contratación, desagregados en cada uno de los ítems a contratar, fueron 

verificados y validados por la Dirección de Administración de Activos Productivos según el 

POI, estudio de mercado y demás documentos que sustentan los precios de referencia.   

 

RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
  

La Organización Beneficiaria ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE 

OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA (OVICAN) suscribió con SOCIEDAD FIDUCIARIA 

DE DESARROLLO AGROPECUARIO SA - FIDUAGRARIA SA, el Encargo Fiduciario 

Irrevocable de Administración y pagos – 064-2022-ADR-OVICAN, Resolución No. 342 de 

06 de julio de 2022, cuyo objeto del presente contrato de Encargo Fiduciario consiste en 

que LA FIDUCIARIA facilite al CONSTITUYENTE el desarrollo del PROYECTO; para lo cual 

a través del mismo (i) se recibirán y administraran, de forma independiente, en los Fondos 

de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA o en cuentas bancarias, los 

RECURSOS derivados de las FUENTES, (ii) atender las ÓRDENES DE PAGO impartidas 

por EL CONSTITUYENTE a favor de los BENEFICIARIOS DE PAGO y de éste mismo, 

aprobadas por el SUPERVISOR y (iii) se atenderán las demás instrucciones impartidas por 

el CONSTITUYENTE que se encuentren dentro de la finalidad del contrato, dando 

cumplimiento a lo establecido en el PLAN DE INVERSIÓN y con el visto bueno del 

supervisor. 

 
6 VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y 

TÉRMINO DE SUBSANACIÓN 

 
 
Vencido el plazo para presentar las ofertas, se procederá a la revisión de las propuestas y 
si es del caso se solicitarán los respectivos subsanes, para lo cual se establecen DOS (2) 
días para que el oferente pueda allegar los documentos subsanados, so pena de ser 
excluido del proceso de evaluación por no cumplir con los requerimientos. 
 
  
 



 
 

 

7 CONTENIDO DE LA OFERTA 

 

7.1 DOCUMENTOS DE CARÁCTER JURÍDICO HABILITANTE 

 

7.1.1 CAPACIDAD JURÍDICA  

 
La capacidad jurídica es la capacidad de una persona natural o jurídica para celebrar 
contratos con la Organización Beneficiaria, es decir (i) obligarse a cumplir el objeto del 
contrato; y (ii) no estar incursa en inhabilidades o incompatibilidades que impidan la 
celebración del contrato. De conformidad con los artículos 2.2.1.1.1.5.3 y 2.2.1.1.1.6.2 del 
Decreto 1082 de 2015, la capacidad jurídica hace parte de los requisitos habilitantes, los 
cuales para el presente proceso deberán presentarse con la propuesta, como sigue:  
  
Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes 
modalidades siempre y cuando cumplan los requisitos exigidos en la invitación:  
  
1. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas 
jurídicas nacionales o extranjeras.  
  
2. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de Organización 
previstas en la ley. 
  
Los proponentes deben:  
  
a. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta.  
b. Tener capacidad jurídica para la celebración del contrato y ejecución de la oferta.  
c. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, 
conflicto de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la ley.  
d. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por 
la Contraloría General de la República. Se consultará los Antecedentes Judiciales en línea 
en los registros de las bases de datos, al igual que el Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y el Registro Nacional de 
Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016 –Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia. 
 

7.1.2 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 

 
Este documento debe venir firmado por el proponente o el representante legal de la 
sociedad, si se trata de una persona jurídica o por el representante legal del consorcio o 
unión temporal, si la propuesta se presenta bajo esta modalidad asociativa. El proponente 
deberá presentar este documento de acuerdo con el formato -Anexo No. 1 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA, suministrado por la Organización Beneficiaria.  

  
En el evento que la oferta sea presentada en consorcio o unión temporal, se deberá anexar 
el documento consorcial y/o unión temporal. Para cada caso en particular el documento de 
constitución del consorcio o la unión temporal se ceñirá a lo establecido en la ley.  

  
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá:  

 
• Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, con facultad 

expresa de actuar en nombre y representación de este. En este último caso, la facultad 
de representación debe comprender las de presentar la propuesta, celebrar el contrato 
(en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta 
implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 
222 de 1995, el proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta deberá́, 
además, allegar autorización de la junta de socios o asamblea general de accionistas, 
según corresponda.   
  

• En caso de ser consorcio o unión temporal: Tener la calidad de representante del 
consorcio o unión temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación 
de este. Tal facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatarios) y liquidarlo.   

  
Nota importante: La fecha de expedición de tales documentos no podrá ser posterior a la 
fecha definitiva de cierre de la presente invitación privada. En este documento el proponente 



 
 

 

indicará que la propuesta se presenta con una vigencia mínima de noventa (90) días 
calendario, contados a partir de la fecha de cierre del proceso contractual.   
  
  

7.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL  

  
La existencia y representación legal se acreditará así:  
 

7.1.3.1 PERSONA NATURAL  

  
Se deberá aportar el certificado de inscripción en el Registro Mercantil o el documento que 
haga sus veces, expedido por la autoridad competente en el país de domicilio, en el cual se 
verificará:    
 

• Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. En caso de modificarse la fecha de 
cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado, la fecha originalmente establecida.   
• Que el objeto permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
presente proceso de selección.   
• Que la vigencia de la persona nacional no sea inferior a la del plazo del 
contrato y dos (2) años más.    

  
Adicionalmente se deberá aportar el documento de identidad correspondiente:    
 

• De nacionalidad colombiana: Copia simple de la cédula de ciudadanía.   
 

7.1.3.2 PERSONAS JURÍDICAS   

  
Para personas jurídicas nacionales o extranjeras con sucursal en Colombia, se deberá 
aportar certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o autoridad competente, en la que se verificará:   

 
• Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. En caso de modificarse la fecha de 
cierre, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado, la fecha originalmente establecida.   
• Que la matrícula mercantil se encuentre renovada.  
• Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el 
objeto del presente proceso de selección.   
• Que la vigencia de la persona jurídica nacional o extranjera no sea inferior a 
la del plazo del contrato y dos (2) años más.   
• Facultades del Representante Legal de la sociedad.   
• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista.   

  
Cuando el representante legal de la sociedad tenga restricciones para contraer obligaciones 
en nombre de esta, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente 
otorgada de manera previa a la presentación de la oferta, por parte del órgano social 
competente mediante la cual se autorice al representante legal a presentar la oferta, 
suscribir el contrato y en general para contraer obligaciones en nombre de la sociedad, por 
al menos la cuantía del presente proceso de selección.  El secretario de la reunión por 
medio de la cual se autoriza o amplía facultades al representante legal, deberá certificar 
que el acta o extracto de acta es fiel copia de la que reposa en el libro de actas de la 
sociedad.  
 
El apoderado tiene las mismas limitaciones del representante legal, por lo tanto, en caso de 
necesitarlo, debe aportar el acta con la autorización del órgano social conforme a sus 
estatutos.   
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la Comité Técnico de Gestión Local, determinará la falta de capacidad jurídica 
para presentar la oferta.   
 



 
 

 

7.1.3.3 PROPONENTE PLURAL.   

 

Se debe anexar el documento de existencia y representación legal y demás documentos 
del integrante persona natural o jurídica, de conformidad con lo indicado en los literales 
anteriores de éste numeral.  Así mismo se debe adjuntar a la oferta:    
 
Consorcios o Uniones Temporales: Anexar el documento que acredite la conformación del 
Consorcio o Unión Temporal con el lleno de los requisitos exigidos por la ley. En este 
documento los integrantes deben:   
 

• Indicar el nombre del proponente plural.   
• Expresar claramente su intención de conformar el proponente plural; en el 
caso en que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la 
aclaración.   
• Señalar los integrantes del proponente plural.   
• Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente con facultades 
suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno de los 
integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la 
oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad 
para firmar el acta de terminación y liquidación.   
• Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo 
del contrato y treinta (30) meses más.   
• Señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 
diferente al 100%. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes 
de participación sin el consentimiento previo del contratante.  
• Sí es una unión temporal, el acuerdo también debe incluir las actividades que 
cada miembro desarrollará, o las actividades de las cuales se responsabilizará 
cada miembro. Si el acuerdo de unión temporal no indica cuáles son las 
actividades frente a las cuales es responsable cada integrante, se presume que 
todos los integrantes responden solidariamente en caso de incumplimiento.   
• Domicilio del proponente plural: Dicho documento debe estar firmado por 
todos y cada uno de los integrantes del proponente plural y en el caso de 
integrante persona jurídica, por el representante legal o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores.   

  
Adicionalmente se debe anexar la fotocopia del documento de identificación del 
representante legal principal y del suplente de la estructura plural.  
 
Adicionalmente, se debe anexar la fotocopia del documento de identificación del 
representante legal principal y del suplente de la estructura plural.   
  

7.1.3.4 AUTORIZACIONES. 

 
Cuando el representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, debe adjuntar copia del documento de autorización 
expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar 
la oferta de acuerdo con el valor de la presente invitación pública, en cuantía igual o superior 
al valor de la oferta, en caso de ser necesaria de conformidad con los Estatutos de la misma, 
Se procederá de igual forma en los casos de cualquier limitación estatutaria. El secretario 
de la reunión por medio de la cual se autoriza o amplía facultades al representante legal, 
deberá certificar que el acta o extracto de acta es fiel copia de la que reposa en el libro de 
actas de la sociedad.   

  

7.1.4 FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD. 

 

• Las personas naturales colombianas, deberán presentar copia de la cédula 
de ciudadanía.  
• En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía 
del representante legal.  
• En el evento de proponente plural copia de la cédula del representante legal 
del mismo y de cada uno de los representantes legales o personas naturales 
que lo integran.  
• En el caso de que la propuesta se presente a través de apoderado, la 
fotocopia del documento de identidad de este.  

  



 
 

 

7.1.5 FOTOCOPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT  

 
El proponente singular o integrantes del proponente plural, deben aportar el registro único 

tributario para verificación del Comité Técnico de Gestión Local, actualizado, no mayor a 30 

días de expedición antes de la fecha de cierre de la convocatoria. 

 

7.1.6 DEFINICIÓN DE SITUACIÓN MILITAR. 

 
En caso de que el representante legal del proponente sea varón menor de 50 años, deberá 
aportar documento en el que evidencie la definición de su situación militar.  
  

7.1.7 CERTIFICACIÓN BANCARIA. 

 
El proponente singular o integrantes del proponente plural, deben aportar certificación 

bancaria para verificación del Comité Técnico de Gestión Local, actualizada, no mayor a 30 

días de expedición antes de la fecha de cierre de la convocatoria. 

 

7.1.8 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE PARAFISCALES   

  

7.1.8.1 PERSONAS NATURALES    

  
El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensiones, aportando los certificados respectivos, con fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso. En caso 
de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia de los certificados, la fecha originalmente establecida para el mismo.    

  
El Proponente podrá acreditar el cumplimento, entregando el certificado de pago de planilla, 
pero no será obligatoria su presentación.   

  
La persona natural que disfrute de pensión de vejez, o de invalidez, presentará el certificado 
que lo acredite y además la afiliación al sistema de salud.  

  
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia.   

  
Si la persona natural tiene personal a cargo, adicionalmente deberá aportar la certificación 
acreditando el pago durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso, del cumplimiento de sus obligaciones y pago de aportes de sus 
empleados o personal vinculado, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar.   
  

7.1.8.2 PERSONAS JURÍDICAS    

  
Las personas jurídicas nacionales deberán acreditar el cumplimiento de sus obligaciones y 
pago de aportes de sus empleados o personal vinculado en el país, a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 
lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley o contador y por el Representante legal acreditando el pago 
durante los últimos seis (6) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso.  El 
revisor fiscal o contador, deberá aportar junto con la respectiva certificación, el documento 
de identidad, la tarjeta profesional y certificado de antecedentes profesionales vigente.  

  
En el evento en que la persona no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.    

  
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal 
en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 
en Colombia.   

   

7.1.8.3 PROPONENTE PLURAL   

  



 
 

 

Si se trata de un proponente plural, se deberán allegar las certificaciones de cumplimiento 
mencionadas en los literales anteriores, de acuerdo con la calidad de cada uno de los 
miembros que lo integran.   
  
 

7.1.9 ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, JUDICIALES, MEDIDAS 

CORRECTIVAS Y REDAM  

 
El proponente aportará los certificados expedidos por la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y la Policía Nacional con el fin de 
verificarse los antecedentes fiscales, disciplinarios y el certificado de antecedentes 
judiciales y medidas correctivas de la persona jurídica que presente la propuesta y del 
representante legal de la persona jurídica que la presente. El Comité Técnico de Gestión 
Local verificará en las páginas Web de dichas entidades la información. 
  
En el caso de consorcios o uniones temporales, se aportará por parte del proponente y se 
realizarán las mismas verificaciones por parte del Comité Técnico de Gestión Local dichos 
requerimientos para cada uno de sus integrantes.  
  
Adicionalmente para el representante legal se deberá allegar El Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos – REDAM.  
 
Los mencionados documentos deberán tener una vigencia no mayor a treinta (30) días 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
 
 
 

7.2  DOCUMENTOS DE CARÁCTER TÉCNICO HABILITANTE 

 

7.2.1 ESPECIFICACIONES TECNICAS  

 

Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, por lo tanto, el 

proponente persona jurídica o natural o proponente plural, para acreditar este requisito 

deberá suscribir y presentar el anexo FORMATO No. 2 CUMPLIMIENTO DE 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OBLIGATORIAS debidamente suscrito por el 

representante legal del proponente por el cual acredita que conoce y se compromete a dar 

cumplimiento en su totalidad a las especificaciones técnicas mínimas obligatorias incluidas 

en el ANEXO FORMATO No. 2, en los términos y plazos establecidos, en caso de resultar 

favorecido. 

 
Las especificaciones técnicas mínimas de obligatorio cumplimiento constituyen la esencia 
misma del ofrecimiento, por lo tanto, si el proponente no diligencia en su totalidad dicho 
anexo dispuesto para tal fin, se entenderá que no presenta oferta técnica y su propuesta 
será RECHAZADA.  
 
Los aspectos técnicos que sean susceptibles de subsanar se solicitarán a los oferentes, 
siempre y cuando no representen una reformulación de la oferta y, si no fuere posible la 
aclaración sin mejora, la oferta será RECHAZADA. 
 

7.2.2 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  
 

a) EXPERIENCIA GENERAL 
 
Los proponentes deberán presentar máximo TRES (3) contratos, cuyo objeto u alcance 
haya consistido en SUMINISTRO DE INSUMOS Y EQUIPOS AGROPECUARIOS, cuyo 
valor expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de su 
terminación sea superior al cien por ciento (100%) del valor mínimo estimado del presente 
proceso. La experiencia solicitada será demostrada aportando constancia expedida por el 
contratante, acompañada de la copia del contrato y/o acta de recibo o liquidación, y/o en la 
que certifique los aspectos mínimos requeridos para acreditar la experiencia del contrato, 
que fue efectivamente ejecutado.  
 



 
 

 

Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad o empresa contratante 
correspondiente, y deberá contener la siguiente información para avalar su idoneidad:  
 

1.  Nombre e Identificación de quien ejecutó el contrato.  
2.  Objeto y/o alcance del contrato.  
3. Detalle de los insumos o bienes suministrados.  
4. Cuantía total ejecutada. 
5. Fecha de suscripción y/o iniciación y terminación del contrato, expresadas en día, 

mes y año.  
6. En el evento de experiencia certificada en la ejecución de un contrato dentro de un 

Consorcio o Unión Temporal, corresponderá el porcentaje de participación del 
proponente en dicho contrato. En caso de que no lo indique se asumirá que es del 
20%. 
 

El proponente que NO allegue los correspondientes soportes de experiencia será 

rechazado. 

Nota 1: Para el caso de consorcio o uniones temporales, no serán aceptados como 

experiencia los contratos donde el contratante sea alguno de los integrantes del proponente 

plural. No se recibirán auto certificaciones para acreditar la experiencia, en caso de que se 

presenten, el Proponente será rechazado. 

 

Nota 2: Toda la experiencia que se pretenda acreditar debe corresponder a contratos 
ejecutados y terminados con su respectiva acta y/o liquidados.  
 
CONSIDERACIONES PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA HABILITANTE. 

a) El objeto o alcance al objeto o las actividades ejecutadas en las certificaciones de los 
contratos que se presenten como experiencia deben relacionarse, obligatoriamente, con 
el objeto y/o alcance al objeto del presente proceso en caso que aplique.    

b) En el evento en que la certificación no cuente con la información necesaria para hacer 
su verificación, deberá aportar copia de los contratos u órdenes de servicios con su 
respectiva acta de liquidación y/o recibo a satisfacción y/o acta de terminación la cual 
deberá ser expedida por la entidad o empresa contratante  

c) En el caso de propuestas conjuntas la experiencia podrá ser acreditada por cualquiera 
de los integrantes de la figura asociativa, así mismo la ADR tendrá en cuenta la 
sumatoria de las experiencias presentadas por los integrantes del proponente plural. En 
todo caso la sumatoria de la experiencia deberá ser igual o superior al 100% del 
presupuesto oficial para cada lote. 

d) En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de esta se podrá trasladar a 
cada uno de los socios escindidos. 

 
 

7.3 DOCUMENTOS DE CARÁCTER FINANCIERO HABILITANTE 

 
Con la propuesta se deberán adjuntar certificación de Revisor fiscal (cuando aplique) y/o 
contador donde se indiquen los siguientes parámetros financieros de la persona natural o 
jurídica: 
 
Liquidez: activo corriente / pasivo corriente 
 
En el presente proceso se admitirá un índice de liquidez, cuyo indicador sea mayor o igual 
10. 
 
Endeudamiento: pasivo total/ activo Total.  
 
En el presente proceso se admitirá un nivel de endeudamiento, cuyo indicador sea menor 
o igual a 1. 
 
Capital de trabajo: activo corriente - pasivo corriente  
 
En el presente proceso se admitirá un Capital de Trabajo mayor o igual al 80% del valor del 
presupuesto oficial.  
 
NOTA: Con la certificación del Revisor y/o contador, se deberá adjuntar la copia de su 
tarjeta profesional y la certificación expedida por la Junta Central de Contadores actualizada 



 
 

 

de vigencia de matrícula del Contador. Adicionalmente presentar la declaración de renta y 
estados financieros con notas contables del año gravable anterior. 
 
RUT: El proponente deberá aportar copia de su Registro Único Tributario generado con 
expedición no mayor a 30 días de anterioridad a la presentación de su propuesta, en donde 
se incluyan indicadores y/o códigos de actividad que sean acordes al presente objeto 
contractual. Esta información será subsanable; la no subsanación de dicha información dará 
lugar al rechazo de la propuesta. 
 
 

8 REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y 

ACLARACIONES 

 
El proponente tiene la responsabilidad y carga de presentar su oferta en forma completa e 
íntegra, esto es, respondiendo todos los puntos del Término de Referencia y adjuntando 
todos los documentos de soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en 
el proceso. 
 
En caso de ser necesario, el CTGL debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o 
solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no 
podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas en los aspectos que 
otorgan puntaje, los cuales podrán ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los 
proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos en el momento en 
el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término de traslado informado en la 
solicitud. 
  
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los 
mismos deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No 
obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 
 
En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al 
Proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar 
su procedencia y oportunidad 

9 CRITERIOS PONDERABLES 

 

CRITERIO  PUNTAJE 
MAXIMO 

Precio más bajo 
Tercer Precio inferior 20 puntos 
Segundo Precio inferior 30 puntos 
Precio inferior más bajo 50 puntos 

50 

Oferta Valor Agregado capacitaciones 
(IATF ovina, esquila) 

 
20 

Oferta Valor Agregado Mejora De 
Especificaciones (suministro de 
desparasitante y multivitaminas u otros 
equipos de laboratorio). 

20 

Residir en el departamento de Boyacá. 10 

Total  100 

 
 

9.1 OFERTA ECONÓMICA  

 
El Proponente debe incluir en su Oferta económica los costos derivados de la ejecución del 
servicio objeto de la presente invitación, tales como, IVA y demás impuestos, tasas y 
contribuciones a que haya lugar, gastos de transporte, cargue, descargue, así como 
permisos (si aplica), impuestos y retenciones, certificaciones, entre otros que se requieran 
para cumplir con el alcance expuesto en los presentes términos de referencia. 
 
Si el proponente no contempla el impuesto al valor agregado (IVA) u otro impuesto y el bien 
o servicio lo causa, se considerará INCLUIDO en el valor total de la propuesta y así lo 
acepta el proponente. 



 
 

 

 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, 
tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, 
departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
En consecuencia, no se reconocerá valor alguno derivado de un error u omisión en la 
estructuración o liquidación, ni de la propuesta ni de los impuestos, respectivamente. 
 
El proponente con la presentación de su propuesta económica manifiesta de manera 
expresa que asume la responsabilidad de la estructuración de ésta, y especialmente de la 
liquidación de los impuestos en que pueda incurrir.  
 
Son de exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los costos y valores totales en su oferta económica, debiendo asumir los mayores 
costos o pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.  
 
La NO presentación de la propuesta económica o el no cumplimiento de las condiciones 
referidas, implica el RECHAZO de la propuesta. (Anexo No. 3). 
 
 

9.1.1 PONDERACION DE LA OFERTA ECONOMICA: 

 
Se adjudicará la oferta a la propuesta que obtenga el mayor puntaje de la sumatoria de los 
Ítems de la ponderación. 
 

9.2 OFERTA VALOR AGREGADO CAPACITACIÓNES EN EL CORRECTO USO DE 
EL ECÓGRAFO Y DEMAS EQUIPOS AGROPECUARIOS. 

 
EL CTGL otorgará 20 puntos al proponente quien suscriba y presente OFERTA VALOR 
AGREGADO Capacitaciones (IATF ovina, esquila), debidamente suscrito por el 
representante legal del proponente, por el cual ofrece sin costo adicional a la oferta 
económica presentada en su propuesta, brindar las respectivas capacitaciones. 
 

9.3 OFERTA VALOR AGREGADO SERVICIOS ADICIONALES O GARANTIAS de los 
bienes a adquirir 

 
EL CTGL otorgará 20 puntos al proponente quien suscriba y presente OFERTA VALOR 
AGREGADO ENTREGA DE DESPARASITANTES, MULTIVITAMINICOS ADICIONALES 
Y EQUIPOS DE LABORATORIO COMO POR EJEMPLO (Fuente de luz portátil para 
laparoscopio, placas térmicas, entre otros) debidamente suscrito por el representante legal 
del proponente, por la cual ofrece sin costo adicional a la oferta económica presentada en 
su propuesta, un adicional de desparasitantes y multivitamínicos. 
 
Nota: el proponente debe suscribir una certificación, donde indique que cumple con cada 
una de las ofertas de valor agregado, debidamente suscrita por el representante legal. 

10 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

Los Proponentes deben presentar sus Ofertas en forma completa, utilizando para ello los 

formatos contenidos en los anexos a esta invitación, acompañados de los documentos 

solicitados en la anterior sección, así como de la Garantía de seriedad de la Oferta cuando 

este aplique. 

  

Los Proponentes deben presentar la Oferta en español, por el medio correo electrónico que 

determine la ADR.  

  

La oferta enviada por medio de correo electrónico debe ser legible y a computador, 

contenida en una carpeta con sus anexos en Archivo ZIP. 

  

Los documentos de la oferta deben ir en carpetas separadas y nombradas en una carpeta 

Archivo zip, con el rotulo en el cuerpo del correo así: 

  

Entidad:   

Dirección:                        



 
 

 

Ciudad:    

Contiene: Propuesta Original o copia, “Según sea el caso”.  

Proceso: Selección de INVITACIÓN No. XX DE 2024 - RESOLUCIÓN xxx de 202x. 

Objeto: XXXXXXXX.  

Proponente:                                                

Nit o cédula:                                 

Dirección / Ciudad:   

Teléfono o celular:  

Correo electrónico:  

  

La carpeta debe estar nombrada así: Selección de INVITACIÓN No. XX DE 2024 - 

RESOLUCIÓN xxx de 202x. 

  

La Oferta debe contener un índice, separadores para cada capítulo y estar foliada en todas 

sus páginas, en forma consecutiva y ascendente iniciando con el número 1. El orden de la 

presentación de los documentos de la Oferta debe corresponder al indicado en la sección 

anterior.  

  

Las propuestas deberán entregarse el día 26 de mayo, último día del cierre de la 

convocatoria en el horario máximo de recepción que será a las 05:00 P.M, en el correo 

indicado por la ADR, dentro de la fecha y hasta la hora establecida en el Cronograma del 

presente proceso, se levantará acta del procedimiento y las propuestas recibidas quedan 

en custodia del Comité Técnico de Gestión Local. 

  

Los proponentes deben presentar sus ofertas a los correos electrónicos que determine la 

ADR, en la fecha dispuesta en el cronograma establecido en estos Términos de Referencia 

y deberá contener la siguiente información: 

  

1. Fecha de presentación de la propuesta 

2. Identificación del oferente, con su dirección, teléfono y/o número celular, correo 

electrónico y demás datos que permitan su identificación y ubicación.  

1. Descripción detallada de los bienes y/o servicios, según la presente invitación, 

especificando unitario y valor total de acuerdo con las cantidades requeridas. 

2. Descripción del valor agregado que puede otorgar el oferente 

3. Descripción de la calidad y de las garantías de los bienes. 

  

La Oferta en medio magnético (correo electrónico) debe contener los archivos electrónicos, 

en formatos PDF y Excel que permita reconocimiento de texto.  

  

En caso de discrepancias, contradicciones, documentos ilegibles, información que pueda 

inducir a error o a más de una (1) interpretación, dentro de la Propuesta, el CTGL  se reserva 

el derecho de solicitar las aclaraciones pertinentes, sin que en ningún caso implique o 

permita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes. 

  

La fecha límite para presentación de ofertas y el lugar para hacerlo se encuentran indicados 

en el cronograma del proceso.  

  

A partir de la fecha y hora programada para la entrega de las propuestas, los proponentes 

no podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 

  

Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la acompañan, deberá 

ser confirmada o validada con la firma del proponente o su oferta será rechazada.  

  

Los documentos adjuntos deberán ir en un comprimido que contengan de manera 

organizada, uno a uno los documentos en formato PDF, debidamente firmados y foliados. 

  

Las Ofertas estarán vigentes por el término de 30 días calendario, contados desde la fecha 

de presentación de Ofertas establecida en el Cronograma. 

  

La Oferta en medio magnético (correo electrónico) debe contener los archivos electrónicos 

(carlos.ramirez@adr.gov.co, pedro.chaparro@adr.gov.co, rinconrobin6@yahoo.com 
utt.tunja@adr.gov.co , en formatos PDF y Excel que permita reconocimiento de texto.  

 

mailto:carlos.ramirez@adr.gov.co
mailto:pedro.chaparro@adr.gov.co
mailto:rinconrobin6@yahoo.com
mailto:utt.tunja@adr.gov.co


 
 

 

En caso de discrepancias, contradicciones, documentos ilegibles, información que pueda 

inducir a error o a más de una (1) interpretación, dentro de la Propuesta, el CTGL se reserva 

el derecho de solicitar las aclaraciones pertinentes, sin que en ningún caso implique o 

permita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes. 

La fecha límite para presentación de ofertas y el lugar para hacerlo se encuentran indicados 

en el cronograma del proceso.  

  

A partir de la fecha y hora programada para la entrega de las propuestas, los proponentes 

no podrán retirar, adicionar o corregir sus propuestas. 

  

Cualquier enmendadura en la propuesta o en los documentos que la acompañan, deberá 

ser confirmada o validada con la firma del proponente o su oferta será rechazada.  

  

Los documentos adjuntos deberán ir en un comprimido que contengan de manera 

organizada, uno a uno los documentos en formato PDF, debidamente firmados y foliados. 

 

LAS PROPUESTAS DEBERÁN SER ENVIADAS SIN CLAVE. 

 
 

10.1 CRITERIOS DE DESEMPATE DE PROPUESTAS  

 
Con el fin de dirimir un empate cuando respecto del puntaje total se llegue a presentar 
esta situación en la puntuación de dos o más ofertas que se encuentren ubicadas en el 
primer orden de elegibilidad, se aplicarán las siguientes reglas: 
  
 
1) El proponente cuyo domicilio se encuentre más próximo a la región donde se 

realizará la ejecución del contrato. 
2) La oferta que llegó primero. 

 
  
NOTA: para validar el primer criterio de desempate de propuestas se tendrá en cuenta 

la coherencia entre la información suministrada por el proponente en la carta de 

presentación de la oferta y la del RUT actualizado, tal y como se solicita en este 

documento. si no hay coincidencia en la información no se otorga el criterio de 

desempate. 

10.2 OFERTAS PARCIALES  

 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer 

todos los bienes requeridos, establecidos en el ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO de la presente invitación. 

 

10.3 VALIDEZ DE LAS OFERTAS  

 
La oferta debe tener una validez de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso. En el caso de una suspensión que supere este término, se 
solicitará la ampliación de la oferta al proponente por un término igual a la suspensión.  
 

10.4 RESERVA  

 
Los proponentes son responsables de advertir si la información presentada en la oferta 
contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo 
con la ley colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le 
sirven de fundamento. 
 
Se mantendrá la reserva de la información en el proceso de contratación frente a terceros, 
no obstante, se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, 
con el fin de evaluar la propuesta.  
 
El informe de evaluación tendrá carácter reservado hasta tanto, no sea puesto en 
consideración de todos los proponentes en las condiciones establecidas en esta invitación, 
tiempo en el cual los proponentes podrán presentar al mismo, las observaciones que 
estimen convenientes.  
 



 
 

 

10.5 RETIRO DE LA OFERTA  

 
Los Proponentes que opten por entregar su Oferta antes de la fecha de cierre del proceso 

de selección, podrán retirarlas, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, 

sea recibida por El CTGL, antes de la fecha y hora de cierre del presente proceso. 

 

10.6 OFERTA ÚNICA  

 

En el evento que sólo una propuesta sea presentada y cumpla con los requisitos habilitantes 
mínimos exigidos en esta invitación (jurídica, económica y técnica), se procederá a aceptar 
la oferta a dicho proponente. 
 

10.7 DECLARATORIA DE DESIERTA  
 

Se declarará desierto el presente proceso de selección cuando:  
 
1) No se presenten ofertas. 
2) Las ofertas presentadas sean declaradas inhábiles o incurran en causal de rechazo. 
3)  Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 

 

10.8 CAUSALES DE RECHAZO  

 
Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 
eventos: 
 
a. Cuando una propuesta no se ajuste a la presente invitación, porque carece de alguno de 
los documentos exigidos y no sea susceptible de ser subsanado en los términos 
establecidos. 
b. Cuando frente a los requisitos habilitantes y previo requerimiento, no se presenten los 
documentos o aclaraciones requeridas en los términos y tiempos perentorios señalados o 
que, aún presentados, estos no cumplen con lo solicitado. 
c. Cuando con ocasión de la utilización del mecanismo de saneamiento se acrediten 
circunstancias ocurridas con posterioridad a la entrega de propuestas de presente proceso. 
d. Cuando se compruebe inexactitud en su contenido, o no cumpla lo estipulado para cada 
uno de ellos. 
e. Cuando el proponente no presente oferta económica. 
f. Cuando en el cuestionario de la sección oferta económica, se supere el valor unitario de 
referencia y/o el presupuesto oficial asignado para la presente invitación. 
g. Cuando no oferte u oferte menores cantidades a las mínimas requeridas. 
h. Cuando al realizar la verificación aritmética y se requiera corrección de los valores, la 
oferta supere el presupuesto asignado por ítem. 
i. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo oferente para este proceso de 
selección (por sí o por interpuesta persona).  
j. Cuando la oferta no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, previa subsanabilidad 
de los mismos. 
k. Cuando la propuesta haya sido presentada por medio diferente a la página autorizada.  
l. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, o no se presente conforme lo 
indicado en la invitación. 
m. Cuando se descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del proponente a la 
Organización Beneficiaria o a los demás participantes, sin perjuicio de las demás acciones 
legales que puedan iniciarse. 
n. Cuando el proponente se encuentre reportado en el Boletín de responsables Fiscales 
o. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación del 
presente proceso. 
p. Cuando existan varias propuestas presentadas por un mismo proponente quien se 
identifique con un mismo nombre o con nombres diferentes para este mismo proceso 
q. Cuando esté incurso el proponente individual o integrante del proponente plural en causal 
de disolución o liquidación. 
r. Cuando junto con la propuesta no se presente la garantía de seriedad de la oferta, emitida 
en fecha y hora previa a la hora de cierre de recepción de las ofertas, debidamente firmada 
s. Cuando el proponente esté ejecutando otros contratos con organizaciones beneficiarias 
de la Agencia de Desarrollo Rural y se evidencie su incumplimiento. 
 
 



 
 

 

11 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El Proponente debe presentar con la propuesta una Garantía de seriedad de la oferta que 
cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral, cuyo 
beneficiario sea la Organización OVICAN identificada con NIT 900848497-1. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de 
aclaración por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 
embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 
 

GARANTIA VIGENCIA VALOR AMPAROS  

Seriedad de la Oferta 

Desde la 
presentación de la 
oferta y hasta la 
aprobación de la 
garantía de 
cumplimiento del 
contrato, 
preferiblemente 
que cubra de 3 o 4 
meses a partir de 
la fecha de cierre. 

Por lo menos el 
diez por ciento 
(10%) del valor de 
la oferta.  

La garantía de seriedad de 
la oferta debe cubrir la 
sanción derivada del 
incumplimiento de la oferta, 
en los siguientes eventos:  
1. La no ampliación de la 
vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta cuando 
el plazo para la adjudicación 
o para suscribir el contrato 
es prorrogado, siempre que 
tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 
 2. El retiro de la oferta 
después de vencido el plazo 
fijado para la presentación 
de las ofertas. 
 3. La no suscripción del 
contrato sin justa causa por 
parte del adjudicatario. 
 4. La falta de otorgamiento 
por parte del proponente 
seleccionado de la garantía 
de cumplimiento del 
contrato. 

 
 

12 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 

El proveedor seleccionado deberá constituir las siguientes garantías, cuyos beneficiarios 
sean la Organización Beneficiaria y la AGENCIA DE DESARROLLO RURAL ADR. 
 
 
 

Descripción Amparos Cobertura Vigencia 

Póliza de seguro 

Cumplimiento  
10% del valor total 

del contrato 

Duración del 

contrato, más 6 

meses 

Calidad de los 

bienes  
20% del valor total 

de del contrato 

Duración del 

contrato, más dos 

(2) años 

  

13 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LAS PARTES 

 

13.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATANTE 

 
1. Realizar el control y la vigilancia al desarrollo y ejecución del contrato. 
2. Pagar oportunamente el valor de los bienes contratados dentro de los plazos fijados 

en el contrato y previo al cumplimiento y aprobación de la cuenta por parte del 
Comité Técnico de Gestión Local. 



 
 

 

3. Solicitar estados financieros cuando así lo requiera.  
4. Las demás que se deriven de la Constitución, la Ley y los reglamentos emitidos por 

la ADR. 
5. Levantar y firmar las actas respectivas. 
6. Informar al director de la Unidad Técnica Territorial de la Agencia de Desarrollo Rural 

sobre el desarrollo del contrato y sobre los incumplimientos en que pueda incurrir 
EL CONTRATISTA. 

7. Impartir las directrices y sugerencias por escrito y formular las observaciones que 
estime conveniente sobre el desarrollo del contrato. 
 
 

13.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del Contrato, la ley, el Contratista se 
obliga a: 
 

1. Cumplir con el objeto del contrato en la forma y tiempo pactados, de 
conformidad con las características técnicas requeridas en los términos de 
referencia y la propuesta presentada por el contratista, documentos que forman 
parte integral del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y bajo 
su propia responsabilidad, por lo tanto, no existirá ningún tipo de subordinación 
ni vínculo laboral alguno entre el contratista y la  ORGANIZACION 
BENEFICIARIA, ni entre ésta última y las personas que vincule el contratista 
para el desarrollo del contrato. En el evento en que llegue a presentarse 
contradicción entre los documentos precontractuales y la oferta prevalecerán 
los primeros.   

 
2. Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales 

establecidas por el gobierno nacional y demás disposiciones pertinentes. 
 

3. Acreditar para la presentación de cada una de las facturas y/o cuentas de 
cobro, que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al sistema de 
seguridad social integral (salud y pensión), así como en el pago de los aportes 
parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar), cuando 
corresponda y pago a la ARL, mediante certificación expedida por el contador 
y/o revisor fiscal o representante legal, según sea el caso, de acuerdo con lo 
ordenado por la normatividad vigente  junto con las respectivas planillas de 
pago, que incluyan la cancelación por este concepto de todo el personal 
dispuesto para el desarrollo del contrato, en el lapso que se pretende cobrar.  

 
4. Dotar a todo el personal que intervenga en la ejecución de las actividades 

enmarcadas en el objeto contractual, de elementos de protección personal, 
insumos y elementos de protección de bioseguridad (protección ante el COVID 
19) implementación de protocolos de bioseguridad y seguridad industrial de 
acuerdo con la normatividad vigente que regule la materia. 

 
5. Informar oportunamente al supervisor del contrato sobre cualquier 

irregularidad, novedad o anomalía que se presente en la ejecución del contrato. 
 

6. No acudir a prácticas que signifiquen competencia desleal, en los términos 
previstos en la Ley 256 de 1996 y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

 
7. Acatar las instrucciones, sugerencias o recomendaciones que para el 

desarrollo del contrato le imparta el supervisor. 
 

8. Colaborar con la ORGANIZACION BENEFICIARIA para que el objeto 
contratado se cumpla y que sea de la mejor calidad. 

 
9. Contar con los permisos o licencias necesarios para ejecutar el contrato. 

 
10. Mantener fijos los precios ofertados y adjudicados durante la ejecución y hasta 

la terminación del contrato. 
 

11. Guardar total reserva de la información que obtenga de la ORGANIZACION 
BENEFICIARIA en desarrollo del objeto contractual, ya que es de propiedad 
de la misma, salvo requerimiento de autoridad competente. 



 
 

 

 
12. Presentar factura electrónica validada previamente por la DIAN, como requisito 

para el pago de los bienes y/o servicios contratados y de conformidad con las 
condiciones, plazos y requisitos establecidos, cuando aplique.  

 
13. Constituir las garantías pactadas en el mismo y mantenerlas vigente en los 

términos establecidos en estos términos de referencia, por lo cual deberá 
presentarlas a la Organización para su aprobación dentro del término que se 
establezca en el contrato. Así mismo, ampliarlas y ajustarlas según las 
modificaciones contractuales que se pacten. 

 
14. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 

 
15. Las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 

 
 

13.3 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA. 

 
 
1.Entregar los INSUMOS Y EQUIPOS AGROPECUARIOS según las características, 
condiciones y lugares descritos en este documento. 
 
2. Asumir el valor de cargue, descargue y transporte de los INSUMOS y EQUIPOS 

AGROPECUARIOS que se despachen dentro de las condiciones de este contrato.  

 

3. Asumir la responsabilidad de conservación de calidad, cantidad y transporte de hasta el 
acto de entrega de éstos a la ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE 
OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN”. 
 
4. Garantizar la calidad y el buen estado de los INSUMOS Y EQUIPOS AGROPECUARIOS 
y por tanto responder por los vicios ocultos de los cuales llegaren a adolecer en los términos 
de la normatividad aplicable contenida en el Código de Comercio y el Código Civil 
Colombiano.  
 
5. Permitir la inspección previa de los INSUMOS Y EQUIPOS AGROPECUARIOS con el 
fin de realizar el proceso de ENTREGA y verificación de cumplimiento de características 
técnicas.  
 
6. Realizar las entregas con el obligatorio acompañamiento de la Supervisión del PIDAR y 
profesionales de la ADR 
 
7. Cumplir todas las instrucciones que le brinde la ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y 
PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN”, que conduzcan a 
la debida ejecución del contrato o que se desprendan de la naturaleza del mismo.  
 
8. Responder por los todos los daños y defectos que pueda tener la cosa vendida y 
responder por la calidad de la misma.  
 
9. Responder por la garantía legal de la cosa vendida, por un plazo mínimo de cinco (5) 
días, contado a partir de la entrega a la ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES 
DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN”. 
  
10. Definir un canal de contacto con la ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES 
DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN” para la coordinación de la entrega. 
 
11. Realizar los ajustes, arreglos o cambios requeridos por la ASOCIACIÓN DE 
CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN”, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud.  
 
12. No utilizar las marcas o logotipos de ADR, ni de la ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y 
PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN”, salvo cuando haya 
sido otorgado consentimiento previo, expreso y escrito por parte de estas.  
 
13. Contar con los permisos y licencias, otorgados por las entidades competentes, para la 
producción, distribución, comercialización y transporte de los bienes y/o servicios objeto 
del contrato.  



 
 

 

 
15. Garantizar la calidad, buen estado, y buen funcionamiento, de los bienes y/o servicios 
objeto del contrato y, por tanto, responder por los vicios ocultos de los cuales llegaren a 
adolecer, en los términos de la normatividad contenida en el Código de Comercio y el 
Código Civil Colombiano. 
 
 

14 FORMA DE PAGO 

 
La ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA 
SIERRA “OVICAN” cancelará al futuro contratista el valor total del contrato así: 
 
Se realizará un único pago correspondiente al 100% del valor del contrato previa aprobación de 
la póliza de garantías y recibo de pago ante la aseguradora con la entrega y recibido a 
satisfacción de los bienes y/o productos que hacen parte del presente proceso. 
 
Para que la fiducia realice los pagos se requerirá que el futuro contratista presente: 
 

• La solicitud de desembolso respectiva (Factura o Cuenta de cobro según aplique) 

• Una certificación bancaria en donde se señale el número y tipo de cuenta. 

• La constancia de encontrarse al día por concepto de seguridad social y obligaciones 
parafiscales. 

• Copia del contrato. 

• Copia de la Póliza y su respectiva aprobación por parte de LA ORGANIZACIÓN 
BENEFICIARIA. 

• Una certificación del SUPERVISOR en donde se haga constar el cumplimiento del objeto 
contractual. 

• El Comité Técnico de Gestión Local (C.T.G.L) del PIDAR Estratégico Nacional con BP 
N° 3310, cofinanciado por parte de la Agencia de Desarrollo Rural -ADR, mediante 
Resolución No. 342 del 06/07/2022, verifique dicha entrega y autorice el respectivo pago. 

• El VENDEDOR cumpla con los requisitos legales y financieros exigidos para el 
desembolso por parte de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO SA - FIDUAGRARIA SA, en cumplimiento del CONTRATO DE 
ENCARGO FIDUCIARIO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS No. 064 - 
2022 - ADR - OVICAN. Esto puede oscilar entre 15 y 30 días hábiles.   

 
Nota: Todos los pagos estarán sujetos a la aprobación del CTGL y estos deberán cumplir con 
todos los requisitos y parámetros establecidos en el manual de pagos de la fiducia. 
 

 
15 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. 

 
La Organización Beneficiaria ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE 
OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN”, supervisará y controlará la correcta 
ejecución del presente contrato. 
 

15.1 FUNCIONES DEL SUPERVISOR.  

 
El supervisor tendrá las siguientes funciones:  
 

1. Suscribir el acta de inicio una vez recibida la comunicación de cumplimiento de 
requisitos para inicio del contrato. 

2. Revisar los informes de actividades que deba rendir EL CONTRATISTA. 
3. Certificar el cumplimiento del objeto contratado, dentro de las condiciones exigidas. 

Levantar y firmar las actas respectivas. 
4. Informar oportunamente al Director de la Unidad Técnica Territorial de la Agencia de 

Desarrollo Rural sobre el desarrollo del presente contrato y sobre cualquier 
incumplimiento en que pueda incurrir EL CONTRATISTA. 

5. Impartir las instrucciones y sugerencias por escrito y formular las observaciones que 
estime conveniente sobre el desarrollo del contrato. 

6. Verificar como requisito para cada pago, que EL CONTRATISTA se encuentre al día 
en el pago de sus aportes al sistema general de seguridad social Integral.    

 
 
Nota: La Agencia de Desarrollo Rural a través de la Unidad Técnica Territorial como 
supervisor del proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL 
DESARROLLO OVINO DE LOS PRODUCTORES PERTENECIENTES A LA 



 
 

 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA 
SIERRA (OVICAN), MEDIANTE LA DOTACIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS, 
GENERACIÓN DE CAPACIDADES Y ATENCIÓN DE LOS PROCESOS DE 
COMERCIALIZACIÓN”    del PIDAR con Resolución No. 342 del 06/07/2022, podrá solicitar 
a la organización beneficiaria, los informes necesarios para la debida Supervisión del 
Contrato. 
 

16. DOCUMENTOS, ANEXOS Y FORMATOS 

 
1. Carta de Presentación de la Oferta  
2. Formato Oferta Económica 
3. Formato Especificaciones Técnicas  
4. Declaración juramentada de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al 
sistema de seguridad social y obligaciones parafiscales 
5. Modelo de Contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

ANEXO I 

CARTA DE PRESENTACIÓN CON LA PROPUESTA 

 

Ciudad y Fecha 

Señores 

LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA 

SIERRA “OVICAN” 

Ref.:  No. De TDR PARA LA XXXXXXXX PARA EL PROYECTO DENOMINADO 

“XXXXXXXXX XXXXXXX” COFINANCIADO POR LA AGENCIA DE DESARROLLO 

RURAL ADR CON RESOLUCION N.  XXXXX DE XXXX, DENOMINADO: 

“FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL DESARROLLO OVINO DE 

LOS PRODUCTORES PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y 

PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA (OVICAN), MEDIANTE LA 

DOTACIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS, GENERACIÓN DE CAPACIDADES Y 

ATENCIÓN DE LOS PROCESOS DE COMERCIALIZACIÓN”, REPRESENTADO POR LA 

ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA 

SIERRA “OVICAN” 

Estimados señores: 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de [nombre del 

Proponente], presento Oferta para el Proceso de la referencia y hago las siguientes 

manifestaciones: 

 

Que conozco y acepto los documentos del Proceso, tuve la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones, y recibí de LA ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA respuesta 

oportuna a cada solicitud. 

 

Que estoy autorizado para suscribir y presentar la Oferta en nombre del Proponente y estoy 

autorizado para suscribir el CONTRATO si la oferta resulta aceptada. 

 

Que la Oferta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones 

técnicas de la invitación respectiva. 

 

Que los documentos que presento con la Oferta son ciertos y han sido expedidos por 

personas autorizadas para el efecto. 

 

Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todas las variables del 

presupuesto y demás gastos, costos, derechos, impuestos, tasas, y contribuciones que se 

causen con ocasión de la presentación de la Oferta, suscripción y ejecución del 

CONTRATO y que, en consecuencia, de ser aceptada mi propuesta no presentaré reclamos 

con ocasión del pago de tales gastos. 

 

Que en caso de que se acepte mi oferta, suscribiré el CONTRATO en la fecha prevista para 

el efecto en el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 

 

Que en caso de sea aceptada mi oferta, me obligo a presentar las garantías que apliquen 

previstas en los Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el 

Cronograma allí contenido. 

 



 
 

 

Que manifiesto que el Proponente está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente 

al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones 

laborales. 

 

Que manifiesto que el Proponente no está incurso en causal de inhabilidad, incompatibilidad 

ni conflicto de interés alguno para celebrar el CONTRATO objeto del Proceso de 

Contratación de la referencia 

 

 

Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los 

Documentos del Proceso. 

 

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: 

 

 

Persona de contacto [Nombre] 

Dirección  

Teléfono fijo  

Celular  

e-mail  

 

______________________________________________ 

Firma del representante legal del proponente 

Nombre de quien firma 

Identificación de quien firma 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO II. 

                               FORMATO ESPECIFICACIONESTÉCNICAS 

 

Fecha: 

 

Señores 

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA 

XXXXXXXXXX 

Referencia: Propuesta TDR1 Resolución No. XXX – 20XX 

 

OBJETO: X X X X X X X X  en el marco de la ejecución del PIDAR con Resolución No. 

342 – 2022 “FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL DESARROLLO 

OVINO DE LOS PRODUCTORES PERTENECIENTES A LA ASOCIACIÓN DE 

CRIADORES Y PRODUCTORES DE OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA (OVICAN), 

MEDIANTE LA DOTACIÓN DE ACTIVOS PRODUCTIVOS, GENERACIÓN DE 

CAPACIDADES Y ATENCIÓN DE LOS PROCESOS DE COMERCIALIZACIÓN” 

 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de [nombre del 

Proponente], presento Oferta Económica para el Proceso de la referencia y declaro que las 

siguientes son las especificaciones técnicas de los bienes: 

1. Ámbito del suministro: Descripción detallada de los bienes a suministrar: 

No.  
Descripción/especificación 

de bienes  
Fuente/fabricante Cantidad 

Certif. de 

calidad/licencia de 

exportación, etc. 

(indíquese lo que 

proceda y si se 

adjunta) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     



 
 

 

  

14     

 

 

Nota: Importante adjuntar las fichas técnicas de los productos que comprenden Insumos 

agropecuarios y semillas. 

 

LO ANTERIOR DEBERÁ SER CERTIFICADO  

 

Dirección exacta del lugar de entrega. 

 

Los bienes y servicios ofertados y descritos serán entregados de manera concertada con 

LA ORGANIZACION BENEFICIARIA  y los miembros del CTGL en el Municipios de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  Departamento xxxxx  

 

Servicios posventa exigidos 

 

El oferente que sea seleccionado para el suministro de los bienes, una vez se haya 

realizado el perfeccionamiento del contrato, deberá aportar los siguientes documentos: 

  

- Antes de la entrega de los bienes se realizará visita de inspección en las 

bodegas para verificar el estado de estos. Si dentro de dicha visita se 

encuentra alguna inconsistencia o sea técnica o jurídica se tendrá como 

terminación con justa causa del contrato. 

- Garantías: Sobre piezas o la reposición total del bien. Cada participante debe 

recibir la garantía de los insumos o productos por escrito, donde se contemple 

el tiempo de cubrimiento y que cubre dicha garantía. 

- Servicios posventa exigidos: xxxx. 



 
 

 

 

ANEXO III. 

                                      FORMATO OFERTA ECONOMICA 

 

         Fecha: 

 

Señores 

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA  

XXXXXXXXXX 

 

Referencia: Propuesta TDR1 Resolución No. XXX – 20XX 

 

OBJETO: X X X X X X X X  en el marco de la ejecución del PIDAR con Resolución No. 

XXX – 202X “XXXXXXXXXXXXXX” 

 

 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como 

aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de representante legal de [nombre del 

Proponente], presento Oferta Económica para el Proceso de la referencia y declaro que: 

 

(a) Hemos examinado y no tengo reservas a los documentos de los términos 

de referencia, incluyendo las adendas No. [indicar el número y fecha de emisión 

de cada adenda, si no aplica  indicar "no aplica"]; 

(b) De conformidad con los documentos de los términos de referencia, me 

comprometo a cumplir con el objeto contractual, de acuerdo a las 

especificaciones solicitadas más adelante. 

(c) El precio total de mi oferta, es por un valor de [expresar el precio de la oferta 

en letras y números en pesos colombianos M/CTE COP$], este precio incluye 

todos los costos y gastos descritos en los términos de referencia y de acuerdo 

con las cantidades solicitadas, así: 

ÍTE
M 

DESCRIPCIO
N BIEN  

UNIDA
D 

CANTIDA
D 

VALOR 
UNIDA

D 
ANTES 
DE IVA  

IV
A 

(%) 

VALOR 
UNIDAD 

IVA 
INCLUID

O 

VALOR 
TOTAL 

IVA 
INCLUID

O 

1    
        

2    
    

3    
    

4    
    

5    
    

6    
    

7    
    

8    
    

9    
    



 
 

 

10    
    

11    
    

12    
    

13    
    

14    
    

VALOR TOTAL SIN IVA   

VALOR IVA   

VALOR TOTAL    

 

 

(d) Mi oferta se mantendrá vigente por un período de: XXX días calendario, 

contados a partir de la presentación de la presente oferta. Esta oferta me obliga 

y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho 

período. 

(e) El contrato se ejecutará en las fechas indicadas por ustedes y en los puntos 

convenidos por la ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE 

OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN” y el Proveedor de acuerdo con 

las especificaciones y obligaciones establecidas en los  términos de referencia y 

en el contrato. El Sitio de ejecución será favorable a la Organización Beneficiaria 

o sus asociados. 

(f) Acepto las condiciones de pago del contrato, Un anticipo del 30% del Valor 

total del presente contrato, una vez suscrito y legalizado el contrato con la 

aprobación de la póliza. (si aplica)  

NOTA: La organización ejecutora realizará a cada pago las retenciones y      

descuentos tributarios de ley.  

 

 

Firma autorizada: 

         Nombre      y cargo Nombre del proponente: 

Dirección 

Teléfono  

Celular 

Correo Electrónico 

 

Nota: El proveedor puede presentar una carta, indicando políticas de 

descuento, servicios adicionales, rangos de precios al por mayor y al detal, que 

permitan al comité identificar la oferta más favorable para los beneficiarios. Esta 

decisión deberá reflejarse en el acta de reunión  del comité respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO IV 

DECLARACIÓN JURAMENTADA DE ENCONTRARSE A PAZ Y SALVO POR 

CONCEPTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y OBLIGACIONES 

PARAFISCALES 

 

SEÑORES.  

ORGANIZACIÓN BENEFICIARIA ASOCIACIÓN DE CRIADORES Y PRODUCTORES DE 

OVEJAS DE GÜICÁN DE LA SIERRA “OVICAN” 

 

Referencia: Propuesta TDR1 Resolución No. XXX – 20XX 

 

OBJETO: X X X X X X X X  en el marco de la ejecución del PIDAR con Resolución No. 

XXX – 202X “XXXXXXXXXXXXXX” 

 _____________________________ Identificado como aparece al pie de mi firma, 

domiciliado en, actuando (en calidad de Revisor Fiscal (si aplica o Contador) con NIT. 

_____________________________ Me sirvo declarar bajo la gravedad de juramento, que, 

a la fecha de presentación de la oferta para participación en el proceso arriba referenciado, 

y durante los seis (6) meses anteriores, dicha empresa se encuentra a paz y salvo por 

concepto del pago de aportes de sus empleados, correspondientes a riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar.  

Adicionalmente declaro que esta sociedad se encuentra al día por concepto del pago de la 

nómina durante el mismo periodo.  

A su vez, me sirvo certificar que la mencionada firma, es contribuyente declarante del 

impuesto sobre la renta y complementarios, y no tiene trabajadores que devenguen, 

individualmente considerados, más de diez salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(10 smmlv), por lo tanto, se encuentra exonerada del pago de los aportes parafiscales a 

favor del servicio nacional del aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF) y de las cotizaciones al régimen contributivo de salud.  

Atentamente,  

 

Revisor Fiscal (si aplica) y/o Contador Representante Legal 

 

Nombre      Nombre 

C.C. No. ____________    C.C. No. ____________  

Tarjeta Profesional No. ___________  

 

 

Anexos:  Copia de Tarjeta Profesional y Certificado de antecedentes disciplinarios de 

la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal o Contador.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO V. 

MODELO DE CONTRATO. A continuación, se presenta la minuta del contrato de acuerdo 

con el procedimiento para la ejecución de los PIDAR de forma directa por las asociaciones 

de la ADR.  

 

Se aclara que este formato es informativo, no se debe diligenciar por los oferentes. 

 

MODELO DE CONTRATO ELABORADO POR LA ORGANIZACIÓN 

 

ESTRUCTURA BÁSICA DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS Y 

EQUIPOS AGROPECUARIOS 

 

Entre los suscritos, a saber, xxxxxxxxxxxxxxxx (nombre del representante legal o persona 

autorizada por el vendedor), mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

Xxxxxxxxx (número de la cédula) expedida en xxxxxxxxxxxxxx (municipio donde fue 

expedida la cédula), domiciliado en xxxxxx (Ciudad de domicilio del representante legal), 

quien actúa en su calidad de Representante Legal de xxxxxxxxxxxxxxxxxx (nombre de la 

organización), quien en adelante se denominará EL VENDEDOR, por una parte, y el señor 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (nombre del representante legal o de la persona autorizada), 

también mayor de edad, domiciliado en la ciudad de xxxxxxxxxxx (sitio donde vive el 

representante legal o persona autorizada), identificado con la cédula de ciudadanía número 

xxxxxxxxxxxxxxx (número de la cédula) expedida en xxxxxx, (municipio donde se expidió la 

cédula) quien actúa como representante legal de EL COMPRADOR, xxxxxxxxx (nombre de 

la empresa compradora), debidamente autorizados como consta en los certificados de 

Cámara de Comercio adjuntos o en las actas de Junta Directiva de las respectivas 

empresas, también adjuntas, las cuales hacen parte integral del presente documento, 

hemos convenido celebrar el presente contrato de suministro, con sujeción a las siguientes 

cláusulas:  

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto. El presente contrato tiene por objeto el suministro periódico 

(si se fijan fechas específicas) o continuo (si el suministro es ininterrumpido, por ejemplo, 

diario) por parte del VENDEDOR de xxxxxxxx (nombre del producto), al COMPRADOR, 

quién, a cambio, se compromete a pagar el precio señalado en la cláusula quinta de este 

contrato. Las partes convienen en que cada suministro constituye una venta en firme y que, 

en consecuencia, el VENDEDOR no aceptará devoluciones de las mercancías vendidas, 

salvo en los casos en que el producto suministrado no cumpla con las especificaciones 

técnicas establecidas en la cláusula tercera de este contrato. La mercancía será sometida 

a un análisis de calidad, en las condiciones aquí definidas, el cual determinará si se cumplen 

o no las condiciones de calidad acordadas.  

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Cantidad. xxx toneladas. Las fechas, porcentajes o condiciones 

particulares en relación con la cantidad a entregar en cada periodo también se describen 

aquí. Tolerancia en la cantidad a entregar: xx% (el porcentaje que se acuerde, si existe esta 

condición) de más o de menos en la cantidad a opción del vendedor.  

 

CLÁUSULA TERCERA. Calidad: Se describen las condiciones de calidad acordadas o se 

hace referencia a la ficha técnica si la hubiera, la cual haría parte integral del contrato.  

 

Especificaciones técnicas: 

No.  Descripción  Fuente/fabricante Cantidad 

Certificación de 

calidad/licencias, 

permisos de 

exportación, etc. 

(indíquese lo que 

proceda y si se 

adjunta) 

1     

2     

3     



 
 

 

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

 

CLÁUSULA CUARTA. Determinación de la calidad. Los procesos de determinación de la 

calidad y la liquidación de las entregas pueden generar inconvenientes en cuanto a 

devoluciones y la definición de calidades, cuando los mismos están a cargo del comprador 

o de laboratorios propios del comprador. Es conveniente la participación de delegados de 

los productores en los procesos de determinación de calidad y devoluciones, así como la 

intervención de laboratorios independientes externos, como elementos que contribuyen a 

la construcción de confianza entre las partes.  

 

CLÁUSULA QUINTA: Diferencias en la calidad. Cuando EL COMPRADOR aduzca 

problemas de calidad del producto entregado en virtud del presente contrato, será 

xxxxxxxxxx (nombre del laboratorio u organismo acordado para dirimir y resolver diferencias 

por calidad) el que determine si la calidad del producto corresponde o no con las calidades 

pactadas. El dictamen de xxxxxxxxxxxx (nombre del laboratorio u organismo acordado para 

dirimir y resolver las diferencias de calidad) será inapelable y se aplicará para este efecto 

lo que se determine por ese organismo.  

 

CLÁUSULA SEXTA. Devoluciones. Cuando EL COMPRADOR decida que devolverá un 

producto o mercancía porque no cumple las condiciones de calidad, se procederá de la 

siguiente manera: xxxxxx (describir lo acordado) 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Empaque. Se describen las características del empaque.  

 

CLÁUSULA OCTAVA. Precio. El precio es de $$ xxxxxx (valor en letras y en números) por 

tonelada o por kilo. Se señala el precio acordado con las condiciones particulares, que 

pudiera haber.  

 

Se define el precio a pagar por los productos objeto del contrato de suministro. Según el 

artículo 970 del Código de Comercio, si las partes no fijan el precio del suministro o la forma 

de determinarlo, se presumirá que aceptan el precio medio que las cosas tengan en el lugar 

y día del cumplimiento de cada entrega. Además, si las partes señalan un precio para una 

entrega, se presumirá que convienen el mismo precio para las demás entregas de esa 

especie. Se pueden especificar condiciones específicas de precio por periodo o ciclo de 

entrega según lo que acuerden las partes. Las presunciones establecidas en la norma legal 

se pueden controvertir con las pruebas correspondientes.  

 

CLÁUSULA NOVENA. Forma de pago. El pago del xxxx (nombre del producto) negociado 

en las condiciones de este contrato, lo hará EL COMPRADOR de la siguiente forma: 

xxxxxxxxxxxxxx (describir la forma de pago que se acuerde)  

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Fecha de entrega y recibo. EL VENDEDOR se obliga a entregar y 

EL COMPRADOR a recibir el producto de la siguiente forma: xxxxx (describir la que se 

acuerde)  

 



 
 

 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. Sitio de entrega y recibo. EL VENDEDOR se obliga a 

entregar y el comprador a recibir el producto en bodegas del comprador o en centro de 

acopio del comprador o en finca, ubicada en el municipio xxxxxx (nombre del municipio), en 

la siguiente dirección: xxxxxxxxxxxx (dirección clara).  

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. Transporte. Además de señalar las características de 

este servicio en el contrato es fundamental definir la incidencia de los costos de transporte 

sobre el precio y la negociación de este elemento. Hay que definir claramente cuánto 

cuesta, quién lo asume y como se va a pagar.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. Mermas y pérdidas. Señalar como se va a realizar su 

manejo.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Valor de la negociación. En condiciones normales, en 

los contratos de suministro no se fija un valor total de la negociación. Sin embargo, se deja 

esta opción, si por las condiciones particulares del contrato y el deseo de las parte, se 

llegara a necesitar.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. Fuerza mayor. Cuando durante la vigencia del presente 

contrato se presenten fenómenos naturales, climatológicos, sanitarios o de otro carácter 

que afecten los procesos de producción a cargo del vendedor, estos serán admitidos por la 

parte compradora como justificación de incumplimiento en la entrega del mencionado 

producto, siempre que la ocurrencia de los mismos pueda ser verificada y cuyo impacto se 

pueda cuantificar en forma directa por el comprador o por el agente que las partes acuerden 

o que sea certificada por autoridad municipal, departamental o nacional de manera 

específica, es decir, en referencia al productor o productores afectados.  

 

El VENDEDOR deberá notificar al comprador o a un tercero previamente acordado por las 

partes en las 72 horas siguientes a la ocurrencia del hecho que genera la fuerza mayor o el 

caso fortuito. Si se demuestra que la pérdida es total, por los fenómenos descritos en esta 

cláusula, EL VENDEDOR quedará eximido de responsabilidad por la no entrega de 

producto en el contrato celebrado. Si las pérdidas son parciales, el VENDEDOR queda 

obligado a cumplir la negociación en la cantidad de producto no afectada por los fenómenos 

antes descritos y EL COMPRADOR a pagar el precio en los términos pactados, respecto 

de la cantidad entregada.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. Garantías. Para garantizar el cumplimiento del presente 

contrato las partes se obligan a constituir las siguientes garantías: a) Por parte del vendedor 

xxxx b) por parte del comprador xxx  

 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. Cesión de derechos y obligaciones. Normalmente se 

acuerda que ninguna de las partes podrá ceder o transferir total o parcialmente los derechos 

ni las obligaciones derivadas de este contrato, pero las partes pueden acordar lo contrario 

y establecer las condiciones en que se puede hacer.  

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: Cláusula penal. El incumplimiento en cualquiera de las 

condiciones del presente contrato por las partes, dará lugar al pago, a cargo de quien 

incumpla, de la suma de xxxxx o de un valor igual al xx% por ciento del valor del contrato, 

excepto en los eventos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados.  

 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: Costos y gastos del contrato. Los costos y gastos 

generados por la celebración del presente contrato serán asumidos en un 50% por cada 

una de las partes.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Domicilio. Los domicilios de las partes son, para efectos legales, 

los siguientes: El vendedor: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (dirección clara), del 

municipio xxxx (nombre del municipio), del departamento de xxxxx (nombre del 

departamento). El comprador: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx (dirección clara), del 

municipio xxxx (nombre del municipio), del departamento de xxxxx (nombre del 

departamento).  

 

CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. Clausula compromisoria. En caso de presentarse 

diferencias o conflictos en la ejecución o liquidación del presente contrato, las mismas serán 

sometidas al arbitraje de la Cámara de Comercio de la ciudad de xxxxxxx (nombre de la 

ciudad donde está la Cámara de Comercio).  



 
 

 

 

CLAUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. Vigencia del contrato. El presente contrato tiene 

vigencia desde su firma y hasta el día xxxx (número del día) del mes xxx (nombre del mes) 

de 20xx (número del año).  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO TERCERA. Legislación aplicable. En todo lo convenido y en lo 

que no se encuentre expresamente previsto, este contrato se regirá por las leyes vigentes 

en la República de Colombia.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO CUARTA. Independencia de las partes. El presente contrato no 

genera vínculo adicional entre las partes ni habilitará al comprador para representar al 

vendedor a ningún título. El comprador manifiesta que en el pasado no ha existido ninguna 

clase de vinculación con el vendedor, con quién no lo une ni lo ha unido ningún contrato de 

mandato, comisión ni agencia comercial y que, en consecuencia, carece de autorización o 

vínculo contractual para representar o comprometer de alguna manera al vendedor o para 

anunciarse como titular de alguna de dichas calidades, por lo cual se ratifica la 

independencia y autonomía de las partes.  

 

CLÁUSULA VIGÉSIMO QUINTA. Servicios adicionales. Si se va a prestar uno o varios 

de los servicios señalados a continuación se pueden incluir en esta cláusula o se puede 

hacer una cláusula para cada servicio adicional para formalizar el compromiso que se logre.  

 

Los contratos de compraventa y suministro se pueden considerar simplemente como un 

instrumento para vender y comprar en condiciones más seguras y estables para las partes. 

Sin embargo, la experiencia internacional y algunas experiencias en el país muestran que 

los mismos pueden servir para el desarrollo de una estrategia inclusiva por parte de los 

compradores en la que se incorporan los anticipos, el apoyo a la gestión de créditos, la 

asistencia técnica, el desarrollo de nuevas técnicas y tecnologías, el desarrollo de nuevos 

productos, el acceso a nuevos mercados y el acompañamiento empresarial.  

 

Nota: En contratos con empresas exportadoras, a veces se incorpora una cláusula sobre 

el control de los cultivos y el manejo del proceso de recolección, en cabeza de comprador. 

Igualmente, cuando se exige el cumplimiento de una certificación determinada, a veces, se 

incluyen obligaciones del productor-vendedor en relación con el cumplimiento de 

determinadas acciones y la facilitación de información y de ciertas intervenciones por parte 

del operador de la certificación o por parte del comprador.  

 

Para constancia se suscribe en la ciudad de xxxxx (nombre la ciudad donde se firma el 

contrato) en dos (2) ejemplares de igual contenido a los xx (número) días del mes xx 

(nombre del mes) de 20xx (número del año).  

 

POR EL VENDEDOR POR EL COMPRADOR 

Nombre: Nombre: 

Cédula de Ciudadanía: Cédula de Ciudadanía: 

NIT: NIT: 

Dirección: Dirección: 

Ciudad: Ciudad: 

Teléfono Fijo: Teléfono Fijo: 

Celular: Celular: 

Correo Electrónico: Correo Electrónico: 

 

 

Cordialmente, 

 
 
 
Robinson Alberto Rincón Suárez 
Representante Legal de la Asociación de Criadores y Productores de Ovejas de Güicán de 
la Sierra (OVICAN)  
Celular: 3123776039 
Correo electrónico: rinconrobin6@yahoo.com 

 

 



 
 

 

Especificaciones técnicas: 

No.  Descripción  Fuente/fabricante Cantidad 

Certificación  de 

calidad/licencias, 

permisos de 

exportación, etc. 

(indíquese lo que 

proceda y si se 

adjunta) 

1     

2     

3     

4     

5     

6     

7     

8     

9     

10     

11     

12     

13     

14     

 

 

EL CONTRATISTA      EL CONTRATANTE 

xxxxxxxxxxxxxx ------------- 

NIT xxxxxxxxxxx NIT: xxxxxxxx 

Representado legalmente por Representado legalmente por 

xxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxx 

Cc.: xxxxxxxxx C.C N° xxxxxx 

 

 

 

 
 

 

 


